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PREMIOS 28 DE ABRIL

El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Tra-
bajo volvió a acoger la entrega de los Premios 28 de 

Abril de Prevención Laboral, que organiza la Fundación 
para la Prevención de Riesgos Laborales. 

El premio a la trayectoria profesional fue para Ángel-
Carlos Cárcoba Alonso, de quien se destacaba su dedica-
ción “de toda una vida profesional a la prevención de los 
riesgos laborales desde el campo sindical en la defensa 
de los trabajadores, y muy especialmente a los afectados 
por los problemas del amianto”.

En el apartado de pequeñas y medianas empresas, se 
premió a Construcciones Rubau, con sede en Gerona, edi-
tora del libro “La prevención de riesgos laborales en el 
sector de la Construcción”, en el que “se contempla la 
estructura productiva desde el principio de la mejora con-
tinua y hace de sus enseñanzas un instrumento eficaz en 
la lucha contra la siniestralidad laboral”.

Manuel Ventero Velasco, periodista y profesor, recibió 
el premio a la labor informativa “por su labor de difusión 
y de compromiso en los temas de prevención de riesgos 
laborales y por su dedicación a los mismos”.

El premio Especial del jurado recayó en esta edición en 
la Cámara de Contratistas de la Comunidad Valenciana, 
una asociación privada creada en 1984, que agrupa a sec-
tores del área de la construcción y de las obras públicas 
de la Comunidad Valenciana. Ha editado las Guías prác-
ticas para la prevención de riesgos laborales tanto para 
obra civil como para construcción, y ha colaborado en el 
concurso y campaña familiar “En busca de Works segu-
ro”, iniciativa de motivación de la prevención en el ámbito 
escolar y familiar.

El jurado declaró desierto el premio en el apartado de 
grandes empresas.

Premios ‘28 de Abril’ a la Prevención 
de Riesgos Laborales

El premio a la trayectoria profesional fue para Ángel Carlos Cárcoba Alonso, por su dedicación 

desde el campo sindical a la PRL. Construcciones Rubau recibió el galardón en el apartado de pe-

queñas y medianas empresas, mientras el premio a la labor informativa recayó en el periodista 

Manuel Ventero Velasco. Finalmente, el premio especial del jurado fue para la Cámara de Contra-

tistas de la Comunidad Valenciana.
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Los accidentes mortales representan la dimensión más dura de los daños a la salud  
de los trabajadores, y los esfuerzos por prevenirlos siempre han de ser prioritarios.

Su importancia explica que el tratamiento legal a ellos dirigido sea más riguroso y que 
las actividades encaminadas a su conocimiento y estudio se realicen buscando el máximo 
aprovechamiento preventivo. 

Con ese fin se puso en marcha, en el año 2002, un proyecto de colaboración entre las 
Comunidades Autónomas y el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo 
(INSHT) para poder recoger y compartir la información obtenida de su investigación, y 
lograr tener por primera vez datos sobre las causas de los accidentes, de ámbito estatal 
y obtenidos por técnicos cualificados de forma homogénea.

La información obtenida correspondiente al año 2002  fue presentada en su momento y 
está editada por el INSHT y disponible en su página web, al igual que lo estará la de 2003 y 
2004, actualmente en fase de edición.

Esta información, de gran importancia cualitativa para determinar las causas más fre-
cuentemente asociadas a los accidentes más graves sucedidos en nuestro país, constitu-
ye también una de las parcelas de información que el Observatorio Estatal de Condiciones 
de Trabajo, ahora en construcción, actualizará periódicamente. Además, conscientes de 
la riqueza de la información y de su utilidad preventiva, el pasado año la Comisión Na-
cional de Seguridad y Salud en el Trabajo encargó al INSHT la elaboración periódica de 
este estudio.

En los tres años estudiados se muestra con claridad la pluricausalidad de los acci-
dentes. Una media de tres causas por cada uno de ellos hace desterrar las interpreta-
ciones simplistas. Entre las causas detectadas por los técnicos hay un predominio de las 
relacionadas con una deficiente organización del trabajo y una inadecuada gestión de la 
prevención de los riesgos laborales. Ambos aspectos del trabajo sólo pueden controlarse 
eficazmente con una adecuada integración de la prevención en la gestión de la empresa, 
como especifica con claridad el marco normativo español que recientes reformas han per-
feccionado.

Las deficiencias de prevención intrínseca, los factores individuales, los espacios y 
superficies de trabajo, las deficiencias de protección... son responsables asimismo del 
desencadenamiento de la mayoría de los accidentes mortales.

Requieren una atención preventiva especial las situaciones de trabajo ligadas a los di-
ferentes sectores de actividad, como la Construcción, las subcontratas, los trabajadores de 
menor antigüedad, la realización de tareas no habituales y otras circunstancias analizadas 
en el estudio, que deberán generar estrategias preventivas específicas.

Finalmente destacan entre los resultados los que muestran unas deficiencias impor-
tantes en la realización de las obligaciones preventivas establecidas en la legislación, des-
de la evaluación de riesgos hasta la aplicación de las medidas preventivas establecidas.

Estos datos son, sin duda, de gran relevancia y muestran la pertinencia de las últimas 
reformas legales dirigidas a lograr un aumento de la cantidad y calidad de las actuaciones 
preventivas realizadas, sin las que no será posible alcanzar la necesaria y urgente reduc-
ción de las cifras de accidentes de trabajo mortales que se producen en nuestro país, obje-
tivo en el que debemos unir nuestros esfuerzos todos los agentes implicados.

Editorial



Clausura de la Semana Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo

Estrategia para una cultura 
de prevención

Diez años después de la entrada en vi-
gor de la Ley de Prevención de Ries-
gos Laborales, que establece el Sis-

tema Nacional de Prevención, el mercado 
laboral español dispone de nuevas estruc-
turas, de mayores dotaciones y de mejores 
recursos para luchar contra la siniestrali-
dad en el trabajo, no obstante, todavía queda 
mucho camino por recorrer. Para continuar 
avanzando, el Gobierno aprobará en 2007 
una Estrategia Española de Prevención y 
Salud en el Trabajo como marco general de 
la política preventiva a corto, medio y largo 
plazo. Se trata, además, de inculcar en la 
sociedad española una cultura de la preven-
ción hasta ahora inexistente. 

El balance de una década de vigencia de 
la Ley de Prevención fue expuesto por el di-
rector del Instituto Nacional de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo, Ángel Rubio, el 26 de 
octubre pasado, en la clausura de la Sema-
na Europea para la Seguridad y la Salud en 
el Trabajo. 

En el mismo acto, el secretario gene-
ral de Empleo, Valeriano Gómez, anunció 
que la intención del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales es finalizar con un acuer-
do el proceso de diálogo en torno a la polí-
tica española de prevención pero, en cual-
quier caso, el próximo año habrá Estrategia. 
“El Ministerio de trabajo y Asuntos Sociales 
ha dado muestras de su talante y capaci-
dad negociadora. Si hemos sido capaces de 
ponernos de acuerdo en aspectos tan im-
portantes como la reforma laboral o de la 
Seguridad Social, no me cabe duda de que 
también lo seremos en el de la prevención y 
salud laboral”, afirmó el secretario general 
de Empleo.

Valeriano Gómez recordó que en los últi-
mos años los índices de siniestralidad han 
caído un 20% y la mortalidad laboral se ha 

reducido a la mitad, a pesar de lo cual los 
índices se mantienen por encima de desea-
ble. Gómez anunció que la Estrategia sobre 
Prevención multiplicará la capacidad finan-
ciera del Instituto Nacional de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo y creará un observa-
torio sobre salud laboral que evaluará los 
resultados de las políticas preventivas.

La conveniencia de inculcar una cultura 
de la prevención en la sociedad española, 
desde los primeros niveles de la educación, 
fue la reivindicación más reiterada.

Crecer en seguridad

La Semana Europea, con la que la Agen-
cia Europea para la Seguridad y la Salud en 
el Trabajo pretende llamar la atención sobre 
el alcance e incidencia de la siniestralidad 
laboral, ha estado dedicada este año a los 
jóvenes. Con el lema “Crecer con seguri-
dad”, el objetivo de la campaña era garan-
tizar un inicio seguro y saludable de su vida 
profesional. 

El programa de la jornada de clausura 
contemplaba dos mesas redondas, la pri-
mera dedicada a la seguridad y salud en el 
trabajo de los jóvenes, moderada por Bea-
triz Losada, consejera del INSHT, y la se-
gunda, con exposición de modelos de bue-
nas prácticas para la prevención de riesgos 
laborales.  

Sindicatos, patronal y el Ministerio de 
Educación y Ciencia expusieron sus crite-
rios en la primera de las mesas. 

Nuria Rico, secretaria confederal de Ju-
ventud de CCOO, aseguró que la Ley de Pre-
vención es buena pero no es eficaz por falta 
de medios para obligar a su cumplimiento. 
Recordó que en España cada día muere un 
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Valeriano Gómez: 
“Si hemos 
sido capaces 
de ponernos 
de acuerdo en 
aspectos tan 
importantes 
como la reforma 
laboral o de 
la Seguridad 
Social, también 
lo seremos en el 
de la prevención 
y salud laboral”
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trabajador joven y censuró el modelo pro-
ductivo vigente, basado en bajos costes para 
obtener productos baratos y de baja calidad. 
Un modelo, añadió, que afecta especial-
mente a los jóvenes, los últimos en incorpo-
rarse al proceso de producción, y apostó por 
un cambio de modelo productivo basado en 
investigación, innovación y calidad.

Isabel Navarro, responsable del área de 
Salud de UGT, señaló que el trabajador jo-
ven está sometido a mayores riesgos por 
ser el principal receptor de temporalidad, 
falta de formación preventiva y precariedad.

Pere Teixidó, de la Confederación Es-
pañola de Organizaciones Empresariales 
(CEOE), atribuyó la mayor siniestralidad 
de los jóvenes a la inmadurez propia de la 
edad, la inexperiencia profesional y la cultu-
ra equivocada del riesgo. Tenemos buenas 
leyes y suficientes pero una deficiente cul-
tura preventiva, subrayó, es preciso intro-

ducir pautas de comportamiento y nuevos 
valores en materia de prevención.

José Ignacio Torres Marco, de la Confe-
deración Española de la Pequeña y Mediana 
Empresa (CEPYME), apuntó la necesidad de 
inculcar una cultura preventiva desde la in-
fancia y cuidar el mensaje en la información 
de los medios, por lo que reclamó un es-
fuerzo formativo sobre los niños en el ám-
bito escolar y familiar, así como incentivar y 
promover la mejora de la formación empre-
sarial en materia de prevención.

Manuel Cabrera Padilla, habló sobre los 
objetivos del Ministerio de Educación y Cien-
cia para impulsar una cultura de preven-
ción, la formación de técnicos en formación 
de riesgos profesionales y el compromiso 
con la Estrategia Española de Prevención 
para que todos los nuevos títulos incorpo-
ren de manera transversal la prevención de 
riesgos.
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Pere Teixidó: 
“Es preciso 
introducir 
pautas de 

comportamiento 
y nuevos valores 

en materia de 
prevención”



Buenas prácticas
La mesa sobre buenas prácticas estuvo 

moderada por Pilar Gómez, subdirectora ge-
neral de Gestión de Formación Ocupacional 
del INEM, y en ella participaron empresas y 
organismos que han desarrollado iniciativas 
para la prevención de riesgos laborales de 
los jóvenes.

El Consorcio de la Escuela de Madera de 
la Junta de Andalucía ha elaborado una Guía 
de buenas prácticas para el uso y gestión 
medio ambiental de productos químicos en 
la industria del mueble para favorecer la cul-
tura preventiva en este ámbito laboral, por la 
que ha sido preseleccionado para los galar-
dones nacionales de buenas prácticas.

La Generalitat de Cataluña expuso las 
intervenciones dirigidas a los jóvenes de su 
Plan de Prevención de Riesgos Laborales 
2005-2008, que cuentan con la participación 
de 244 centros educativos.

El representante del Instituto de la Juven-
tud recordó, en primer lugar, que siete de 
cada diez jóvenes se emplean en profesio-
nes que no tienen que ver con su formación 

y habló de las actuaciones de las Oficinas de 
Emancipación en línea de alentar al autoe-
mpleo, a la organización empresarial y a la 
intermediación para formación de jóvenes. 
Actualmente, hay 400.000 jóvenes autóno-
mos por debajo de 29 años y otros 400.000 
por debajo de 35.

Finalmente, el INSHT reclamó una en-
señanza de la seguridad capaz de modifi-
car actitudes y conductas y que brinde a 
los docentes herramientas que les permi-
tan incorporar una actitud positiva hacia la 
cultura de la prevención, tanto en las ma-
terias curriculares como en la vida escolar 
en general.

En su discurso de clausura, el secretario 
general de Empleo afirmó que la jornada 
permitía analizar con perspectiva de futuro 
el grave problema actual de la prevención en 
el trabajo y se interrogó sobre el tipo de for-
mación y cultura que se inculca a los niños y 
en qué medida la educación está formando 
individuos prudentes y responsables. “Cre-
cer en seguridad no es sólo un símil, debe 
ser un objetivo movilizador de la sociedad 
española”, concluyó.  
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José Ignacio 
Torres: 
“Hay que 
incentivar y 
promover la 
mejora de la 
formación 
empresarial 
en materia de 
prevención”

Nuria Rico: 
“En España 
cada día muere 
un trabajador 
joven”



El control de los equipos de  
protección individual en el mercado 
español: referencia metodológica  
y resultados de su aplicación

1.  Referentes legales  
y organización

Una activa tarea de control de los 
equipos de protección individual 
(E.P.I.) en el mercado español se 

viene desarrollando desde el año 1994, 
bajo la responsabilidad del antiguo Mi-
nisterio de Industria y Energía (actual Mi-
nisterio de Industria, Turismo y Comercio, 
a partir de ahora MITYC) en colaboración 
con las autoridades competentes de las 
distintas Comunidades Autónomas.

El respaldo legal a esta actividad debe 
encontrarse en la Ley 21/1992, de 16 de ju-
lio, de Industria, que regula el nuevo marco 
para el desarrollo de la actividad industrial 
surgido de las Directivas Comunitarias de 
Nuevo Enfoque. En concreto, en su artí-
culo 14 se establece que el Ministerio de 
Industria en colaboración con las Comuni-
dades Autónomas estará en disposición de 
promover campañas de control de los pro-
ductos en el mercado mediante muestreo 
de las condiciones de seguridad. Por su 
parte, el artículo 18 establece la creación 

del Consejo Nacional para la Coordinación 
de la Seguridad Industrial. El desarrollo 
reglamentario del funcionamiento de di-
cho Consejo se llevó a cabo mediante la 
promulgación del Real Decreto 251/1997, 
de 21 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento del Consejo de Coordinación 
de la Seguridad Industrial. Como uno de 
los aspectos más relevantes del mismo, 
cabe citar el establecimiento de un Comité 
Específico relativo al Control de los Pro-
ductos Industriales.

Aunque, en virtud de lo establecido en 
la ya citada Ley 21/1992, cada Comuni-
dad Autónoma puede organizar las cam-
pañas de control del mercado que esti-
me pertinentes, es altamente deseable 
lograr una coordinación e integración de 
dichas actividades en un Plan Nacional 
para el Control de los Productos Indus-
triales de cara a una optimización de los 
recursos puestos en juego.

En esta línea, la asignación de recur-
sos para el total de las inspecciones rela-
tivas a la seguridad de los productos, debe 

responder a un conjunto de prioridades 
previamente establecidas, y, complemen-
tariamente, debe ser lo suficientemente 
flexible como para permitir la asunción de 
decisiones puntuales en base a la infor-
mación disponible en cada momento.

Para la consecución de este logro, es 
ineludible la figura de un centro coordi-
nador, que además debe de asumir las 
tareas de canalización de la informa-
ción, tanto a nivel “inter” –Comunidades 
Autónomas–, como nacional –Unión 
Europea–. Este centro toma cuerpo en 
la Dirección General para el Desarrollo 
Industrial del MITYC, y en concreto, en 
la Subdirección General para la Calidad 
y la Seguridad Industrial.

Desde el punto de vista práctico, la 
operatividad del sistema se articula me-
diante la coordinación ejercida por la Fun-
dación para el Fomento de la Innovación 
Industrial (F2I2), dependiente del MITYC, y 
que requiere, para el desarrollo de su ac-
tividad, del soporte técnico de Institucio-
nes y Organismos con un elevado grado 

El presente artículo tiene por objetivo fundamental presentar la estructura nacional 
para el control del mercado de los equipos de protección individual (E.P.I.) y la 
evolución que han experimentado las herramientas metodológicas utilizadas para 
llevar a cabo dicho control. Complementariamente, se presenta una exposición de los 
resultados obtenidos en el desarrollo de las campañas de los cuatro últimos años.
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de conocimiento y contrastada experien-
cia en el terreno inspeccionado. Para el 
caso particular de los equipos de protec-
ción individual, la Fundación es asistida 
técnicamente por el Centro Nacional de 
Medios de Protección (CNMP) del Institu-
to Nacional de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo (INSHT). En el siguiente apartado, 
se expone de forma pormenorizada el de-
sarrollo de esta colaboración.

2.  El desarrollo de las campa-
ñas de control de los E.P.I.

Una vez al año, el MITYC, previa au-
diencia de las Comunidades Autónomas 
y demás elementos implicados (Orga-
nismos de Control, Asociaciones de 
Fabricantes, Asociaciones de Consumi-
dores, etc.), establece una campaña de 
control para los productos industriales.

El despliegue de dicha campaña es 
encomendado a la F2I2. Para el caso con-
creto de los equipos de protección indivi-
dual, dicha Fundación solicita al CNMP 
una oferta relativa al desarrollo de la 
campaña anual, la cual, básicamente 
consiste en la adquisición de las mues-
tras, realización de ensayos y emisión de 
informes donde aparecen reflejados los 
incumplimientos detectados, en su caso.

Una cuestión especialmente relevante 
es la clasificación de los incumplimien-
tos reflejados en los informes de ensa-
yo. En este sentido, se establecen dos 
categorías de incumplimiento con tres 
niveles de severidad cada una de ellas. 
Las categorías son: incumplimientos ad-
ministrativos (esencialmente referidos al 
marcado “CE”) e incumplimientos téc-
nicos (esencialmente referidos al folleto 
informativo y a fallos en ensayos repre-
sentativos de las normas técnicas de re-
ferencia). Por su parte, los niveles de se-

veridad de los incumplimientos pueden 
ser leve, grave y muy grave y son fijados 
por expertos técnicos del CNMP.

Sobre la base de los resultados ob-
tenidos, se inician las actuaciones de 
las Autoridades Competentes, las cua-
les se sintetizan en el esquema de la 
Figura 1 (ver página Web de la F2I2).  

3. Resultados

3.1  Metodología para el tratamiento  
de la información

Al comienzo de las campañas de 
control para los equipos de protección 

individual (1994), los resultados obteni-
dos se enviaban a la F2I2 en un fichero 
informático, siendo dicha Fundación la 
encargada de la custodia de los mismos 
y de la elaboración de la memoria anual 
de actividades. Esta forma de proceder, 
presentaba como principales desven-
tajas la lentitud y el carácter agregado 
de los resultados presentados (si se 
deseaban conocer detalles específicos 
para cada producto inspeccionado, era 
preciso recurrir al expediente técnico 
emitido por el laboratorio inspector).

Desde el año 2002, se ha producido un 
gran avance en este aspecto metodológi-
co, pues se ha desarrollado por parte de la 
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  Figura 1       Actuaciones principales derivadas de 
las Campañas de Control de Productos 

Análisis informe
(MITYC)

Clasificación  
incumplimientos

Identificación del fabricante  
/ importador / distribuidor

Leve Grave

MITYC

Comunicación al fabricante 
/ importador / distribuidor

Reuniones 
aclaratorias

Alegaciones No Alegaciones

Verificación del 
cumplimiento

Positivo Negativo Negativo

Archivo Actuaciones 
del MITYC

Cláusula de  
salvaguardia

Comunicación a 
otras Autoridades

Actuaciones
Comunidades 
Autónomas

Retirada y
prohibiciones

Multas

Muy Grave

MITYC

SECCIÓN TÉCNICA



F2I2 una aplicación informática on-line que 
permite tener un conocimiento de los re-
sultados en tiempo real. Por supuesto, el 
acceso a la misma está únicamente res-
tringido a las autoridades competentes y 
los laboratorios colaboradores. Por moti-
vos de confidencialidad, no resulta posible 
reproducir contenidos de dicha aplicación 
en este artículo, pero a título orientativo se 
describen a continuación los principales 
campos recogidos en la misma:

• Datos generales del laboratorio que 
efectúa los ensayos (nombre, razón 
social, número de organismo notifi-
cado, costes, etc.).

• Datos generales del producto ins- 
peccionado (tipo, marca, modelo, origen 
–nacional, comunitario, no comunita-
rio…– y fotografía del producto).

• Datos relativos a la comercialización 
del producto (lugar de adquisición, fe-
cha de adquisición, dirección de fabri-
cante / distribuidor / importador, …).

• Datos relativos a los ensayos efec-
tuados al producto (legislación y 
normas aplicadas, incumplimientos 
detectados y su severidad).

• Seguimiento de las acciones adop-
tadas para la resolución de los in-
cumplimientos, y resultado de las 
mismas (quizás ésta es la parte más 
interesante de la aplicación, pues 
permite conocer en tiempo real, 
cual está siendo la actuación de las 
distintas autoridades implicadas en 
cada momento).

3.2 Presentación de resultados

Igualmente, la aplicación informática 
permite disponer de una importante in-
formación agregada de los resultados de 
las campañas de control. La principal in-
formación que se puede obtener es:

Nº 40 • Diciembre 200612

SECCIÓN TÉCNICA

  Tabla 1       Distribución de incumplimientos  
dependiendo del país de origen (2004) 

Cumple No cumple Total

Nacional 7 35% 13 65% 20

Importado UE 2 16,67% 10 83,33% 12

Importado USA 1 50% 1 50% 2

Importado 3os países  %  %  

Desconocido  0% 5 100% 5
Total 10 25,64% 29 74,36% 39

  Tabla 2      Distribución de incumplimientos dependiendo 
del tipo de establecimiento (2004)

Cumple No cumple Total

Gran superficie 0% 2 100% 2

Mediano 4 20% 16 80% 20

Pequeño 6 35,29% 11 64,71% 17
Total 10 25,64% 29 74,36% 39

  Figura 2       Evolución del nivel de  
cumplimiento según el país de origen
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• Datos relativos a la distribución de las 
muestras (dependiendo del tamaño del 
establecimiento de adquisición, depen-
diendo del país de origen, dependien-
do del tipo de producto y tabulaciones 
cruzadas de todas las anteriores).

• Datos relativos a la distribución de 
los incumplimientos (dependiendo 
del tamaño del establecimiento de 
adquisición, dependiendo del país 
de origen, dependiendo del tipo de 
producto y tabulaciones cruzadas de 
todas las anteriores).

Como elemento ilustrativo de los re-
sultados aludidos, se incluyen las tablas 
resumen de los resultados obtenidos en 
la campaña del año pasado (2004) para 

la distribución de fallos dependiendo del 
país de origen (Tabla 1), del tamaño del 

establecimiento de adquisición (Tabla 2) 
y del tipo de producto (Tabla 3). 
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  Tabla 3       Distribución de incumplimientos  
dependiendo del tipo de producto (2004)

Cumple No cumple otal

Gafas de protección 1 33,33% 2 66,67% 3

Pantallas de soldador  0% 2 100% 2

Absorbedores de energía 1 50% 1 50% 2

Arneses anticaidas 1 50% 1 50% 2

Cinturones para sujeción y retención y componente de amarre 
de sujeción 1 50% 1 50% 2

Conectores 1 50% 1 50% 2

Guantes Mecánicos y Térmicos  0% 2 100% 2

Guantes y Ropa Químicos 1 33,33% 2 66,67% 3

Calzado de seguridad para uso profesional 2 33,33% 4 66,67% 6

Calzado aislante de la electricidad  0% 2 100% 2

Ropas de señalización de alta visibilidad  0% 4 100% 4

Orejeras acopladas a un casco de protección para la industria 1 33,33% 2 66,67% 3

Orejeras  0% 3 100% 3

Cascos de protección 1 33,33% 2 66,67% 3

Total 10 25,64% 29 74,36% 39
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Complementariamente se incluyen 
unos gráficos evolutivos de niveles de 
cumplimiento durante las campañas 
de los cuatro últimos años, uno según 
el país de origen (Figura 2), y otro re-
lativo a los niveles globales de cumpli-
miento (Figura 3).

4. Conclusiones

El objetivo fundamental de este artí-
culo ha sido mostrar la importancia del 
desarrollo de métodos eficientes para el 
manejo de la información obtenida del 
desarrollo de las tareas de control de pro-
ductos industriales en el mercado. Uno de 
los principales problemas asociados a esta 
tarea es la propagación de la información 
obtenida a los distintos niveles necesarios, 
a saber: dentro de cada país (esta tarea 
puede resultar especialmente compleja, 
en países con estructura organizativa au-
tonómica, como es el caso de España) y a 
nivel europeo. En consecuencia, la primera 
conclusión que podríamos extractar es la 
necesidad de utilizar herramientas mo-
dernas en el campo de la tecnología de 
las comunicaciones (por ejemplo internet) 
para la propagación a los organismos rele-
vantes (autoridades, asociaciones de con-
sumidores, etc.) de la información obtenida 
en el desarrollo de las tareas de control, 
bien entendido que todas las restricciones 
en términos de confidencialidad a las que 
haya lugar deben ser respetadas.

Las otras conclusiones las podemos 
extraer de los resultados de los controles 

efectuados en el terreno de los equipos 
de protección individual.  Aunque en el 
presente artículo, por motivos de con-
creción y a título ilustrativo, solo se han 
presentado resultados exhaustivos rela-
tivos a la campaña del último año, y re-
sultados agregados a nivel muy general 
de años anteriores, desde el comienzo 
de las campañas se ha efectuado con-
trol sobre 725 modelos diferentes de 
equipos, lo cual permite disponer de una 
muestra suficientemente amplia para 
extractar una serie de conclusiones de 
índole general.

Básicamente estas conclusiones se 
concretan en los siguientes aspectos:

• Los productos de origen nacional y 
europeo tienen, en general, mejor 
comportamiento que los produc-
tos procedentes de terceros países. 
Este problema es especialmente 
crítico para productos procedentes 
de Asia o áreas productoras de simi-
lares características.

• El nivel de incumplimiento es direc-
tamente proporcional al tamaño del 
establecimiento de compra. Esta si-
tuación puede tener relación con el 
hecho de que los pequeños puntos 
de venta son “especialistas” en los 
productos que venden y en general 
el nivel formativo de su personal de 
ventas, para este tipo de cuestiones, 
suele ser mayor.

• Resulta especialmente preocupante 
que el nivel mayor de severidad en 
los incumplimientos se concentra 
(no se han incluido datos estadísti-
cos relativos a este particular en el 
presente artículo) en los equipos de 
protección individual de categoría 
III, teniendo en cuenta que si este 
tipo de equipos falla se producirá 
un daño de gran magnitud para el 
usuario de los mismos.

Como reflexión final, nos gustaría 
indicar que un esfuerzo especial debe 
materializarse en este campo de la ac-
ción preventiva, animando a todos los 
elementos implicados (autoridades, 
asociaciones de fabricantes, asociacio-
nes de consumidores, etc.) a potenciar 
la necesaria colaboración al objeto de 
optimizar los recursos disponibles, y 
lograr así un elevado nivel de eficien-
cia que sin duda tendrá un reflejo en 
la, por todos deseada, mejora de la 
calidad de los productos puestos en el 
mercado.  
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  Figura 3       Evolución del nivel de cumplimiento  
global en los últimos cuatro años
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El enfoque actual en el estudio 
de las vibraciones 
y Real Decreto 1311/2005

1. Introducción

La Directiva 2002/44/CE, sobre las 
disposiciones mínimas de seguri-
dad y de salud relativas a la expo-

sición de los trabajadores a los riesgos 
derivados de vibraciones ha sido recien-
temente transpuesta a nuestra legisla-
ción interna mediante el Real Decreto 
1311/2005, de 14 de noviembre, sobre 
la protección de la salud y seguridad 
de los trabajadores frente a los ries-
gos derivados o que puedan derivarse 
de la exposición a vibraciones mecá-
nicas. BOE núm. 265 de 5 de noviembre.

Este Real Decreto aporta como no-
vedad, en relación con la directiva, el 
encomendar al INSHT la realización 
de estudios técnicos especializados 
en materia de vibraciones mecánicas 
teniendo en cuenta el estado de la téc-
nica y la experiencia obtenida en otros 
estados. El objetivo que se persigue 
con estos estudios es saber cuál es la 

situación de nuestra maquinaria en re-
lación con el valor límite de exposición. 
En virtud de los resultados, se modifi-
carán o no los periodos establecidos en 
la disposición transitoria única del Real 
Decreto 1311/2005.

Anteriormente a este hecho, durante 
los día 7, 8 y 9 de junio del año pasado, 
se celebró la 3ª Conferencia Internacio-
nal sobre los daños a la salud por expo-
sición a vibraciones mecánicas cuerpo 
entero. La conferencia fue organizada 
por el Instituto Nacional de Investiga-
ción y Seguridad Francés (INRS), en 
colaboración con el Instituto Nacional 
para la Vida Laboral Sueco (National 
Institute for Working Life, NIWL). 

Las ponencias que se trataron duran-
te la conferencia se dividieron en cuatro 
bloques; aspectos médicos, modeliza-
ción y biodinámica, exposición a la vi-
braciones y técnica s de prevención. Son 
de especial interés los bloques segundo 

y tercero a la vista de la reciente trans-
posición de la Directiva 2002/44/CE.

Este artículo tiene por objeto in-
formar sobre el enfoque que se viene 
adoptando internacionalmente en el 
estudio y la prevención de la exposición 
a las vibraciones, cuyos avances hasta 
el momento son los que han dado ori-
gen a la Directiva 2002/44/CE, así como 
constituir el punto de partida para rea-
lizar el estudio de situación que el Real 
Decreto encomienda al INSHT.

Dado que todas las ponencias a las 
que nos referiremos más adelante tu-
vieron como telón de fondo la norma-
tiva europea de vibraciones, creemos 
conveniente primero comentar breve-
mente los aspectos más relevantes del 
Real Decreto 1311/2005, para continuar 
con la exposición de los contenidos más 
importantes a destacar de ambos blo-
ques, “Exposición a las vibraciones” y 
“Técnicas de prevención”.

Por regla general, la exposición a las vibraciones cuerpo entero no supera el valor 
límite, pero sí sobrepasa el valor de acción, lo que obligará a las empresas a aplicar 
las disposiciones encaminadas a reducir al mínimo dicha exposición. Este artículo 
se centra en el enfoque adoptado internacionalmente en el estudio y prevención de 
las exposiciones a las vibraciones y constituye el punto de partida para realizar el 
estudio de situación que el Real Decreto encomienda al INSHT.
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2. Real Decreto 1311/2005

De 4 de noviembre, sobre la pro-
tección de la salud y seguridad de los 
trabajadores frente a los riesgos deri-
vados o que puedan derivarse de la ex-
posición a las vibraciones mecánicas

Con la transposición de la Directiva 
2004/44/CE a nuestra legislación inter-
na, el Real Decreto 1311/2005 pasa a 
formar parte de la amplia normativa 
sobre prevención de riesgos labora-
les, cuyo marco fundamental es la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Preven-
ción de Riesgos Laborales.

Dicha normativa surge de la nece-
sidad de adoptar medidas equivalentes 
en los estados miembros para proteger 
a los trabajadores de los riesgos deri-
vados de las vibraciones y sus efectos 
en la salud y seguridad. 

Siguiendo con el enfoque europeo, el 
Real Decreto 1311/2005 establece las 
disposiciones mínimas en materia de 
protección de los trabajadores contra 
los riesgos para su seguridad y salud 
originados o que puedan originarse por 
la exposición a vibraciones mecánicas.

El Real Decreto 1311/2005 se centra 
en prevenir los efectos a largo plazo, 
concretamente los problemas vas-
culares, de huesos o articulaciones, 
nerviosos o musculares en el caso del 
sistema mano-brazo, y las lumbalgias 
y lesiones de la columna vertebral en 
el caso de cuerpo entero. 

Teniendo en cuenta la parte del 
cuerpo que puede verse afectada por 
las vibraciones mecánicas, el Real 
Decreto 1311/2005 clasifica y define 
dos tipos de exposición a las vibracio-
nes; “vibración transmitida al sistema 

mano-brazo” y “vibración transmitida 
al cuerpo entero”. 

De acuerdo con esta clasificación, 
se establecen los Valores límites de 
exposición y los Valores de exposición 
que dan lugar a una acción, diferentes 
para cada uno de los dos tipos de expo-
sición, cuyo objetivo es prevenir dichos 
efectos a largo plazo.

Por primera vez disponemos en Espa-
ña de unos criterios legales (1) para valo-
rar y evaluar los riesgos por exposición 
a vibraciones. Hasta el momento, en au-
sencia de normativa aplicable, había que 
recurrir a normas o guías elaboradas por 
organismos de reconocido prestigio.

El parámetro que hay que calcular 
para valorar la exposición a las vibra-
ciones es la exposición diaria normali-
zada a un periodo de ocho horas, A(8).  

En cuanto al significado de estos va-
lores (1) como criterio de referencia para 
llevar a cabo la Evaluación de Riesgos, 
es muy importante saber su implicación 
en la misma. Se considera:

a) Valor límite de exposición diaria 
normalizado para un periodo de 
8 horas, a aquel valor que nin-
guna exposición de un trabajador 
puede superar. El Real Decreto 
1311/2005 contempla excepciones 
en su aplicación así como perio-
dos transitorios.

b) Valor de exposición diaria norma-
lizada para un periodo de refe-
rencia de 8 horas que da lugar a 
una acción, se define como aquel 
valor que si se supera, el empre-
sario debe establecer y ejecutar un 
programa de medidas técnicas y/o 
organizativas destinado a reducir 
al mínimo la exposición a las vi-
braciones mecánicas y los riesgos 
que se deriven de ellas. Estas dis-
posiciones encaminadas a evitar o 
reducir la exposición se enuncian 
en el artículo 5 del Real Decreto 
1311/2005.

La forma de llevar a cabo la Evalua-
ción de Riesgos se contempla en el ar-
tículo 4 Determinación y evaluación de 
riesgos. El artículo diferencia dos mé-
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  Tabla 1       Criterio de 
Valoración(1)

Tipo de 
vibración

Valor
límite

Valor de 
acción

Mano-
brazo 5 m/s2 2,5 m/s2

Cuerpo 
entero 1,15 m/s2 0,5 m/s2 



todos en la realización de la evaluación 
de riesgos, ya que no siempre va a im-
plicar una medición. Ambos métodos 
pueden ser alternativos o complemen-
tarios. Uno de ellos se basa exclusiva-
mente en partir de las observaciones 
de los métodos de trabajo concretos, 
junto con la información proporcionada 
por el fabricante para valorar la expo-
sición, “Evaluación por estimación”. 
Cuando esto no es posible o es insufi-
ciente para concluir, se recurre al uso 
de aparatos específicos de medida y a 
una metodología adecuada, “Evalua-
ción por medición”.

El Real Decreto 1311/2005 establece 
en su anexo, qué normas técnicas hay 
que aplicar para la evaluación y medi-
ción de la exposición a las vibraciones 

transmitidas al sistema mano-brazo 
y cuerpo entero. Contempla la norma 
ISO 5349-1: 2001 y la norma ISO 5349-
2: 2001 en el caso de la evaluación y 
medición respectivamente, todo ello re-
ferido a vibraciones mano-brazo. Para 
cuerpo entero, se aplica una parte de la 
norma ISO 2631-1: 1997 para evaluar y 
medir la exposición, concretamente los 
capítulos 5, 6, y 7, y los anexos A y B.

3. Exposición a las Vibraciones 

Un aspecto muy importante donde 
se centraron varias ponencias fue en 
la precisión necesaria para estimar el 
valor de la exposición diaria a las vibra-
ciones normalizado para un periodo de 
8 horas, A(8). 

Es importante conocer las variacio-
nes inherentes de la exposición a vibra-
ciones cuerpo entero, con el objeto de 
ayudar a entender cómo estas variacio-
nes puedan afectar a la evaluación de 
riesgos a la salud.

Para ello, nos interesa investigar 
qué factores son los que más influyen 
en la incertidumbre del valor de la ex-
posición, dada la gran variabilidad en 
los resultados de las medidas de vibra-
ciones que se obtienen dentro y entre 
la categoría de vehículos.

Sobre este tema versó una de las 
ponencias presentadas por Physical 
Agents Laboratory ASL 7 Prevention 
Dpt. of Siena, Italy. Consideró que las 
principales fuentes de incertidumbre 

que contribuyen a la hora de determi-
nar la exposición diaria, A(8) son: los 
cambios en los métodos de trabajo rea-
lizados por el trabajador, los cambios 
en las características y condiciones de 
la máquina y los cambios en las carac-
terísticas de la superficie del terreno. 
Concluyó que las incertidumbres más 
importantes son las procedentes de 
los cambios relacionados con las má-
quinas y con las características del 
terreno, y de entre estas dos, es la re-
lacionada con las características de 
las máquinas las que contribuyen en 
mayor medida a la incertidumbre en la 
estimación de A(8).

Recordemos que la norma ISO 
2631-1:1997 “Vibraciones y choques 

mecánicos: Evaluación de la exposi-
ción humana a vibraciones de cuerpo 
completo, parte 1: Requisitos Gene-
rales”, es la norma aplicable a la hora 
de evaluar los riesgos por exposición 
a vibraciones cuerpo entero, según la 
Directiva Europea. Actualmente, está 
siendo revisada por un grupo de traba-
jo de la organización ISO. Esta norma 
no ha sido adoptada por CEN, ni forma 
parte de su programa de trabajo trans-
ponerla. Sin embargo, la norma que se 
utiliza a nivel europeo y reproduce par-
cialmente la norma referenciada en la 
Directiva Europea es la UNE EN 14253: 
2004, “Vibraciones mecánicas. Medidas 
y cálculos de la exposición laboral a las 
vibraciones de cuerpo completo con re-
ferencia a la salud. Guía práctica”. Esta 
norma se refiere sólo y exclusivamente 
a los efectos sobre la salud, mientras 
que la norma ISO 2631-1:1997 hace re-
ferencia a los efectos a la salud, per-
cepción, confort y mal de movimiento.

El Departamento de Ciencias Huma-
nas de la universidad de Loughborough 
(U.K) en su estudio aplica la norma EN 
14253, donde se establece el número 
de ciclos de trabajo que hay que medir 
durante la operación completa de un 
día de trabajo para que el valor prome-
dio sea representativo. Calcularon los 
coeficientes de variación (C de V %), 
que reflejan la variación encontrada 
en los resultados de los valores de la 
aceleración, obteniendo las siguientes 
conclusiones: 

• Se observó que para el grupo de 
máquinas “pala cargadora sobre ca-
denas”, analizando cuatro ciclos de 
trabajo por cada vehículo y midien-
do la aceleración de la vibración en 
los tres ejes para cada ciclo, donde 
había más variación entre los resul-
tados fue en el eje lateral “y”. El eje 
donde se encontraron los valores 
mas altos de la aceleración fue en 
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Las características de las máquinas son las 
que más contribuyen a la incertidumbre en 
la estimación de la exposición diaria a las 
vibraciones



la dirección del eje “x” (movimien-
to traslacional de adelante y hacia 
atrás), en contra de lo que cabría 
suponer (que fuera el eje “z”).

• Según la Directiva 2002/44/CE, los 
conductores de “palas cargadoras 
sobre cadenas” son un colectivo de 
riesgo por estar expuestos a acele-
raciones por encima del valor de ac-
ción pero por debajo del valor límite 
(entre 0.5 m/sg2

 y 1,15 m/sg2).

Otro estudio realizado por el Insti-
tuto Nacional de Investigación y Se-
guridad francés (INRS), se centró en 
realizar mediciones a los puestos de 
conductores de maquinaria del sector 
de la construcción con el fin de saber 
cuál es la situación en relación con el 
valor límite, ya que estudios anteriores 
habían demostrado que casi siempre 
se excedía el valor de acción.    

Se analizaron diez tipos de las fami-
lias más importantes en maquinaria de 
obras públicas y canteras. Las familias 
de máquinas analizadas fueron: trai-
lla, finisher o extendedora, bulldozer, 
dumper, apisonadora o compactadora, 
dumper articulado, cargadoras, nivela-
dora y pala. Se tomaron muestras de 
tres minutos de cada situación repre-
sentativa para cada tipo de máquina. 

• Tomando en consideración los valo-
res medios diarios de la exposición 
a la vibración A(8) y las desviaciones 
típicas para cada tipo de familia y 
situación de trabajo, resultaron que 
las máquinas que están por encima 
del valor límite (por encima de 1,15 
m/sg2), son trailla (90% de las medi-
das realizadas en este tipo de má-
quinas), finisher o extendedora (50% 
de las medidas realizadas en este 
tipo de máquinas), bulldozer (el 29% 
de las medidas realizadas en este 
tipo de máquinas), dumper articula-

do (28% de las medidas realizadas), 
cargadora (9% de las medidas rea-
lizadas en este tipo de máquinas), 
niveladora (8% de las medidas rea-
lizadas en este tipo de máquinas) y 
raramente las palas.

• El valor medio de cada familia de 
máquinas está por encima del valor 
de acción (0,5 m/s2), excepto para 
las palas cargadoras de mas de 25 
toneladas y las máquinas compac-

tadoras, que están por debajo de di-
cho valor.

• En virtud de estos resultados es ne-
cesario reducir el nivel de exposición 
a la vibración en numerosos tipos de 
máquinas, además de ser en el eje 
horizontal donde predomina la vi-
bración.

Un colectivo ampliamente estudiado 
en el ámbito de las vibraciones cuerpo 
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entero son los operadores de carreti-
llas elevadoras. Dadas las diferentes 
condiciones de las operaciones que se 
llevan a cabo con las carretillas ele-
vadoras, se analizó la influencia en la 
aceleración vertical de aspectos como 
el modelo de la carretilla, la carga y 
tipo de carga, suelo y las diferentes ve-
locidades de conducción. 

• Los resultados vuelven a señalar 
que las condiciones del terreno y 
la velocidad de conducción es una 
fuente de incertidumbre considera-
ble para los valores de la acelera-
ción en comparación con el resto de 
factores analizados.

Otro colectivo de estudio para el Ins-
tituto Nacional para la Vida Laboral, 
Sueco, son los asistentes de cabina 
de los aviones. El interés sobre este 
colectivo se debe a que las compañías 
aéreas de la Unión Europea han regis-
trado últimamente problemas de salud 
asociados a las maniobras de aterriza-
je. Partiendo de este hecho, se hicieron 
mediciones en los asientos de la tripu-
lación de cabina en la zona anterior y 
posterior del avión durante el aterriza-
je. Los resultados muestran:

• La dirección dominante donde la 
aceleración de la vibración es ma-

yor es en la dirección vertical (eje 
“z”), siendo mayor del 50% que el 
resto de las otras dos componen-
tes en las cuales también se de-
tectó vibración. 

• La exposición a la vibración es ma-
yor en los asientos de la tripulación 
de la parte posterior comparados 
con los asientos de la parte ante-
rior. No obstante, los valores de la 
aceleración así como los valores de 
dosis de vibración están por debajo 
de los valores límites de exposición 
contemplados en la Directiva de la 
Unión Europea.

Sin embargo, la evaluación de la 
exposición a choques múltiples de 
los asistentes de cabina durante el 
aterrizaje señala la posibilidad de 
desarrollar efectos adversos a la sa-
lud, siendo baja en la parte anterior 
del avión y pasando a moderado en 
la parte posterior.

• Se concluyó que podría existir ries-
go para los asistentes de cabina en 
el caso de exposición a choques 
múltiples, de tal forma que los es-
fuerzos para minimizar este riesgo 
deberían ir encaminados a desa-
rrollar mejores amortiguaciones en 
los asientos así como un buen apo-

yo lumbar para atenuar los efectos 
de los golpes. 

El Italian Workers’ Compensation 
Authority (INAIL), en colaboración con 
el Instituto Nacional de Salud y Preven-
ción Ocupacional Italiano (Italian Ins-
titute for Occupational Prevention and 
Safety, ISPESL), evaluó la exposición 
ocupacional a vibraciones cuerpo ente-
ro de una muestra de conductores de 
coche. Realizaron mediciones en una 
muestra de diez tipos de vehículos con 
el mismo conductor, conduciendo por 
diferentes tipos de carreteras (autopis-
tas, carreteras empedradas, urbanas e 
interurbanas).

De acuerdo con los resultados obte-
nidos, los conductores profesionales 
podrían estar expuestos (bajo ciertas 
condiciones donde se dé el binomio: un 
determinado tipo de pavimento y tiem-
po de exposición) a vibraciones cuerpo 
entero significativamente más altos 
que los valores de acción.

4. Técnicas de Prevención 

La mayoría de las técnicas de pre-
vención para reducir las vibraciones 
en el origen pasan por la adopción 
de sistemas de suspensión o ais-
ladores vibrátiles que se añaden a 
determinadas máquinas, éste es el 
caso de las máquinas de movimiento 
de tierras. 

Una de las presentaciones reali-
zadas mostró cómo los brazos de las 
máquinas cargadoras pueden usarse 
como aislantes de la vibración, redu-
ciéndola mediante un sistema de aisla-
miento incorporado. Se comprobó que 
incluso con un sistema de suspensión 
añadido, los niveles de vibración de-
penden significativamente de las con-
diciones del terreno y de la forma de 
conducir el equipo de trabajo.
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Por tanto, es muy importante man-
tener en buenas condiciones el terre-
no, así como impartir una formación 
adecuada al operario en relación con 
la forma de conducción de la máquina, 
contemplando aspectos como el ajuste 
de la velocidad del equipo a las condi-
ciones del terreno.

Otro tema muy interesante fueron 
las recomendaciones realizados por 
parte del Health & Safety Executi-
ve (HSE) a los empresarios, con el fin 
de aplicar la Directiva 2002/44/CE de 
vibraciones. En este sentido, se men-
ciona la importancia de gestionar las 
vibraciones cuerpo entero como una de 
las primeras causas de dolor de espal-
da en el trabajo, dando una formación 
a los trabajadores relacionada con los 
riesgos y su control (selección de ruta, 
velocidad y estrategia de conducción 
para el terreno, ajuste correcto del 
asiento y otras suspensiones, informe 

de defectos), seleccionando la maqui-
naria adecuada de forma que se evite 
una exposición innecesaria (por ejem-
plo, utilizando máquinas por debajo de 
su capacidad o potencia o no apropiada 
para las condiciones del terreno), y por 
último, realizándose un buen manteni-
miento de maquinaria y carreteras.

HSE establece prioridades en las 
acciones a tomar para desarrollar una 
base adecuada de conocimientos: 

• Mejorar la disponibilidad de los da-
tos de los fabricantes de acuerdo 
con la directiva máquinas. Para ello, 
los fabricantes y empresarios están 
trabajando en desarrollar una forma 
de proporcionar tales datos por cla-
se de máquina y patrón de uso. 

• Mejorar la comprensión del riesgo 
a las vibraciones cuerpo entero, ya 
que adoptar el valor eficaz (r.m.s) o 
el valor de dosis de vibración (VDV) 
de la aceleración conduce a resulta-
dos diferentes. 

• Ayudar en la elección correcta del 
asiento, para ello se quiere estable-
cer una correspondencia entre las 
prestaciones de atenuación de la 
vibración con la vibración de un mo-
delo de máquina determinado. 

• Por último, mejorar la comprensión 
del riesgo relativo de vibración cuer-
po entero y otras fuentes de dolor de 
espalda. Se quiere proporcionar una 
guía a los empresarios para saber 
cuándo las vibraciones cuerpo ente-
ro y cuándo otros factores (posturas, 
agarre de los materiales, etc.) son la 
principal causa probable del dolor 
de espalda.

El Instituto Nacional de Salud y 
Prevención Ocupacional italiano ana-
lizó la influencia del asiento en la 

reducción del riesgo por exposición 
a las vibraciones. La transmisibilidad 
del asiento, que se mide a través del 
parámetro SEAT, es una parte impor-
tante del riesgo ya que puede fácil-
mente doblar la exposición del traba-
jador. Dicho factor se evalúa como el 
cociente entre la aceleración vertical 
ponderada en el asiento y la acelera-
ción vertical ponderada en el suelo y 
fue aplicado en las máquinas de movi-
miento de tierras.

Muchos de los valores obtenidos del 
parámetro SEAT fueron mayores que 
la unidad. Esto significa que el asiento 
amplifica en vez de reducir la vibración 
transmitida al conductor. El estudio 
también refleja que muchos asientos, a 
pesar de tener la certificación europea 
“CE”, aportan valores de SEAT mayores 
que los límites establecidos en la nor-
ma correspondiente.

Otro aspecto importante a tener en 
cuenta es la magnitud de la vibración 
en los ejes horizontales “x” e “y” en el 
rango específico de baja frecuencia, ya 
que este tipo de vibración contribuye a 
causar daños en la zona lumbar. Esto 
se refleja mediante la introducción del 
factor 1.4 que multiplica a cada ace-
leración ponderada en frecuencias de 
ambos ejes horizontales en el cálculo 
del nivel de exposición diaria a vibra-
ciones cuerpo entero (Anexo B del Real 
Decreto 1311/2005). 

Debido a lo dicho anteriormente, 
el Instituto Federal para la Segu-
ridad y Salud en el Trabajo de Ale-
mania (Federal Institute for Occupa-
tional Safety and Health) estudió la 
importancia de la masa del cuerpo 
y la magnitud de la vibración cuerpo 
entero en la transmisión de la mis-
ma a través de los ejes horizontales 
de los asientos con suspensión, de-
sarrollados recientemente.
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Este Instituto llegó a la conclusión 
de que en los ensayos de los procedi-
mientos de normalización, se tendrían 
que considerar el efecto dependiente 
de la dirección de la masa del cuerpo 
en la transmisión de la vibración a tra-
vés de los asientos, (SEAT x, SEAT y). 

Dentro de las técnicas de prevención, 
cabe concluir que la consideración de la 
suspensión horizontal en los asientos es 
importante para atenuar las vibraciones 
en los ejes horizontales, que como he-
mos dicho anteriormente contribuyen al 
dolor en la zona lumbar.  

En el caso concreto de conductores 
de vehículos en carreteras no asfalta-
das, el trabajador está expuesto a vi-
braciones cuerpo entero en todas las 
direcciones (ejes “x”, “y”, y “z”). 

Numerosos estudios han investi-
gado las vibraciones verticales, sus 
efectos en la salud y sus técnicas de 
atenuación. Sin embargo, muchos fa-
bricantes ofrecen una amplia gama de 
productos con suspensión en la direc-
ción “x” con estudios insuficientes so-
bre sus prestaciones.

En este sentido, el INRS desarrolla 
un método numérico para diseñar una 
suspensión horizontal, en vehículos 
cuya conducción se realice en carrete-
ras no asfaltadas. Los resultados obte-
nidos muestran que a la hora de diseñar 
este tipo de suspensión, se han de tener 
en cuenta tres propiedades mecánicas: 
fuerza estática, atenuación de la vibra-
ción y atenuación de los choques.

Uno de los puntos en común, en-
tre las ponencias de los distintos or-
ganismos e instituciones, es que una 
de las maneras de reducir el riesgo 
de vibraciones cuerpo entero es ac-
tuando sobre el asiento del vehículo. 
La transmisión de la vibración a través 
del asiento depende de dos factores, 
las propiedades dinámicas del asien-
to y la respuesta dinámica del cuerpo 
humano en el asiento.

Dada la necesidad de disponer de 
personas para la realización de medidas 
de transmisibilidad del asiento, el Insti-
tuto de Investigación de ruido y vibracio-
nes de la Universidad de Southampton 
(Institute of Sound and Vibration Re-
search, U.K) utilizó modelos artificiales 

del cuerpo humano, tanto activos como 
pasivos, para medir la transmisibilidad 
del asiento en el eje vertical. Se constató 
que dichas simulaciones reducen la va-
riabilidad y el coste de las mediciones, 
por lo que los organismos de normali-
zación relevantes deberían contemplar 
en un futuro el uso de simuladores de 
cuerpo humano como vía alternativa a 
las personas.

5. Conclusiones

Se obtienen las siguientes conclu-
siones con vistas a la futura implemen-
tación del Real Decreto 1311/2005:

• La exposición a las vibraciones cuer-
po entero de los casos estudiados, 
excepto en maquinaria de obras pú-
blicas y construcción, por regla ge-
neral no supera el valore límite, pero 
sí se sobrepasa el valor de acción. 

• Esto obligará a la mayoría de las 
empresas a aplicar el artículo 5 del 
Real Decreto 1311/2005 donde se 
establecen las disposiciones en-
caminadas a reducir al mínimo la 
exposición a las vibraciones mecá-
nicas y los riesgos que se deriven de 
ellas. De todas ellas, la reducción 
del tiempo de exposición es la solu-
ción a corto plazo más recurrente.

• Entre las actuales técnicas de pre-
vención encaminadas a reducir la ex-
posición, se pone de manifiesto la im-
portancia de la atenuación eficaz del 
asiento frente a las vibraciones. Pero 
esta medida por sí sola no funciona, 
debe ir acompañada de al menos dos 
medidas más, llevar a cabo un buen 
programa de mantenimiento de los 
equipos, lugares y puestos de traba-
jo, así como una información y for-
mación adecuada del trabajador en 
todo lo relacionado con la interacción 
máquina-hombre.  
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Accidentes de trabajo derivados 
de la exposición a la bacteria 
Legionella pneumophila

1. Introducción

Los trabajadores pueden verse 
afectados por distintos riesgos, 
dentro de ellos se encuentra la 

exposición a los agentes biológicos. El 
Real Decreto 664/97 en su artículo 2 
define el concepto de agente biológico, 
en esta definición se incluye a las bac-
terias como agentes productores de 
patologías de origen laboral.

Las especies bacterianas perte-
necientes al género Legionella son 
capaces de producir una enfermedad 
conocida como legionelosis que englo-
ba dos formas clínicas distintas, por un 
lado la Fiebre de Pontiac y, por otro, la 
Enfermedad del Legionario.

Las definiciones propuestas para 
cada una de las manifestaciones de la 
enfermedad son las siguientes:

La Enfermedad del Legionario es 
una enfermedad respiratoria aguda 
con signos focales de neumonía, fiebre, 
cefalea y mialgias. Alrededor de 1/3 de 

los casos desarrollan diarrea y vómitos 
y la mitad de ellos pueden presentar 
confusión mental y delirio.

La Fiebre de Pontiac: es un síndro-
me febril agudo y autolimitado.

De todas las especies que producen 
la legionelosis, L. pneumophila sero-
grupo 1 es la que se ha identificado con 
más frecuencia como productora de la 
enfermedad. Su hábitat se encuentra 
fundamentalmente en agua de ríos, 
lagos o estanques. Desde estos reser-
vorios la bacteria pasa a través de los 
sistemas de abastecimiento de agua a 
colonizar distintas instalaciones, que 
requieren agua para su funcionamiento 
y sobretodo que pueden crear aerosoles. 
Una vez que se han producido los aero-
soles, éstos pueden ser inhalados por 
el hombre y producir la enfermedad.

Desde el año 1997, la legionelosis es 
una enfermedad de declaración obliga-
toria en España. En los últimos años, 
los brotes de la enfermedad que se han 
producido en nuestro país, han origina-

do la aparición de una nueva legislación 
sanitaria aplicable a la enfermedad.

Al tratarse la Legionella de una 
bacteria que puede encontrarse en 
el ámbito laboral, queda justificado su 
estudio desde el punto de vista de la 
prevención de riesgos laborales.

El análisis de los distintos grupos 
de trabajadores que pueden verse 
afectados por la enfermedad refleja 
que el personal sanitario y el perso-
nal de mantenimiento de las instala-
ciones (instalaciones con riesgo de 
crecimiento de legionella, a las que 
les es de aplicación el RD. 865/2003) 
constituyen los grupos más suscep-
tibles de padecer la enfermedad. Sin 
embargo, el análisis de los datos epi-
demiológicos de la enfermedad co-
rrespondiente a los años 2003-2005, 
junto con la revisión de la jurispru-
dencia de los años 1997-2004, ponen 
de manifiesto que de forma indirecta 
el número de trabajadores que pue-
den verse afectados por la legionelo-
sis de origen laboral puede ser mu-

La legionelosis es una enfermedad que puede afectar al ámbito laboral. El análisis 
de las sentencias que se realiza en este artículo pone de manifiesto este hecho. De 
ahí que sea necesario el estudio del agente biológico productor de la enfermedad, 
desde el punto de vista de la prevención de riesgos laborales.
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cho mayor, incluyéndose profesiones 
a las que tradicionalmente no se las 
asociaba con la enfermedad.

2. Sentencias que relacionan la 
enfermedad de la legionelosis 
con accidente de trabajo 

Se ha utilizado la base de datos de 
Aranzadi para realizar la búsqueda de 
las distintas sentencias que relacio-
nan la legionelosis con un accidente 
de trabajo. Una vez analizadas todas 
las sentencias relacionadas con la 
legionelosis, sólo dos de ellas relacio-
nan la enfermedad con accidentes de 
trabajo.

A continuación se exponen las sen-
tencias correspondientes a los años 
1997-2004, que han declarado la legio-
nelosis como accidente de trabajo.

Primera sentencia: 
AS 2002/4157

Sentencia juzgado de los social Ca-
taluña. Tarragona (núm. 1), de 1 de oc-
tubre de 2002

Antecedentes de hecho

“Demanda interpuesta por Dña. 
Roser M.A. en nombre propio y de sus 
hijos, contra el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social, la Mutua Universal y 
la Empresa Ondunova, S.A.

El marido de la actora trabajó en la 
Empresa Ondunova, S.A. en la locali-
dad de Monjas de Penedés, ostentando 
la categoría de maquinista de lína de 
1ª. La indicada empresa dedicada a la 
actividad de artes gráficas, tenía con-
certada las contingencias profesiona-
les con la mutua Universal-Mugenat.

En fecha 30-10-2000 el señor P. A. 
se sintió indispuesto, causando baja 
por incapacidad temporal el 31-10-
2000. En fecha 3-11-2000, ingresó en 
el hospital de Sant Pau i Santa Tecla, 
falleciendo el día 6-11-2000.

El diagnóstico del cuadro clínico 
fue neumonía por legionella, sufrien-

do una insuficiencia respiratoria y fa-
llo multiorgánico secundario a dicha 
enfermedad. El fallecido realizaba 
habitualmente entre las tareas des-
empeñadas, la de limpieza diaria de 
los moldes de las impresoras de ca-
jas de cartón, que efectuaba limpian-
do con agua a través de una mangue-
ra a cierta presión, entre 7 y 8 veces 

25Nº 40 • Diciembre 2006Nº 40 • Diciembre 200624

SECCIÓN TÉCNICA



al día, situando el recipiente a limpiar 
a la altura de la cara, lo que implicaba 
que estuviera en constante contacto 
con el agua que se desprendía.

El 15-11-2000, la autoridad sani-
taria del Departamento de Sanidad 
y Seguridad Social de la Generalitat 
de Cataluña realizó toma de mues-
tras en el circuito de aguas de la 
Empresa Ondunova SA, detectándo-
se L. pneumophila serogrupo 1, en 
el circuito de agua caliente, en las 
duchas, vestuarios de hombre, y en 
el circuito del agua antes de llegar al 
descalcificador.

Por resolución del INSS de Tarra-
gona de fechas 22 y 23 de Noviembre 
del año 2000, se reconoció a la deman-
dante las prestaciones económicas de 
viudedad y orfandad derivadas de en-
fermedad común, teniendo en cuenta 
una base reguladora de 180.221 pts. 

Y con efectos económicos desde el 7-
11-2000. La demandante interpuso en 
fecha 11-12-2001 reclamación previa a 
fin de que se le reconozca las prestacio-
nes de viudedad y orfandad derivadas 
de accidente de trabajo, y se le abonen 
las prestaciones con efectos del 6-11-
2000. La base reguladora mensual de 
la prestación solicitada por accidente 
de trabajo es de 1.352,47 Euros”

Fundamentos de hecho

“El objeto de la presente acción ins-
tada por la actora Dña Roser M.A. en 
nombre propio y de sus hijos menores, 
es la declaración de que el diagnóstico 
de neumonía por legionella padecida 
por su marido D. Pere A.J. el día 31-10-
2000, y que le produjo el fallecimiento 
el día 6-11-2000, deriva de accidente de 
trabajo, debiéndose condenar a la Mu-
tua Universal a pasar por la presente 
declaración el abono a la actora y sus 
hijos menores, de las prestaciones co-
rrespondientes por viudedad, orfandad, 
indemnización a favor de los familia-
res, y auxilio de defunción teniendo en 
cuenta la base reguladora establecida 
de 1.352,47 Euros.

De los hechos declarados probados 
han quedado acreditados: 

a) El trabajador que ostentaba la ca-
tegoría de maquinista de línea 1ª, 
conduciendo la máquina de fabrica-
ción de cajas, tenía entre sus tareas, 
la de limpieza diaria de los moldes 
de las impresoras de cajas de cartón 
que efectuaba limpiando con agua a 
través de una manguera con cierta 
presión y fuerza.

b) L. pneumophila serogrupo 1 se de-
tectó en el centro de trabajo con-
cretamente en el circuito de aguas 
en las duchas, vestuarios, etc. de la 
empresa Ondunova S.A.

c) Fallecimiento del marido de la ac-
tora con diagnóstico clínico de L. 
pneumophila serogrupo 1.

d) El periodo de incubación es entre 2 
y 10 días por lo que en la fecha de 
contagio el fallecido trabajaba en di-
cha empresa.

A lo largo del art. 115 de la Ley Ge-
neral de Seguridad se dispone de otras 
presunciones no menos importantes y 
constitutivas de accidente de trabajo:

a) Las enfermedades o defectos pade-
cidos con anterioridad, que se agra-
ven como consecuencia de la lesión 
constitutiva del accidente.

b) Las enfermedades que contraiga 
el trabajador con motivo de la rea-
lización de su trabajo, siempre que 
se pruebe que la enfermedad tuvo 
por causa exclusiva la ejecución del 
mismo.

c) Las consecuencias del accidente 
resultan modificadas en su natura-
leza, duración, gravedad o termina-
ción, por enfermedad intercurrentes 
y constituyan complicaciones deri-
vadas del proceso patológico deter-
minado por el accidente mismo”

Fallo

“El fallecimiento de D. Pere A.J. de-
riva de accidente de trabajo, debién-
dose condenar a la Mutua Universal al 
abono a la actora Dña. Roser M.A., de 
una pensión vitalicia mensual consi-
tente en el 45% de la base reguladora 
mensual de 1.352,47 Euros, con efectos 
desde el 7-11-2000, así como también 
a una indemnización de seis mensua-
lidades de la base reguladora en la 
cuantía total de 8.114,82 Euros, y a sus 
hijos Esther A.M. y Javier A.M. a la pen-
sión de orfandad consistente en el 20% 
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de la base reguladora establecida en 
1.352,47 Euros mensuales a cada uno 
de ellos, con efectos del 7-11-2000, y 
a una mensualidad de base reguladora 
por indemnización a favor de sus hijos 
menores, y por otro lado a 30,05 Euros 
en concepto de auxilio.”

Segunda sentencia: 
JUR 2003/23424

Sentencia del Tribunal Superior de 
Justicia. Madrid 1469/2002

“Lucía L.H. presenta demanda 
contra Le Mans Seguros España 
S.A., en materia de accidente, y que 
en su día se celebró el acto de la vi-
sita habiéndose dictado sentencia en 
fecha 27-12-01. En dicha sentencia y 
como hechos probados se declaran 
los siguientes:

-Manuel M.F., trabajador de la em-
presa Roca Radiadores S.A. desde el 
año 1972 con la categoría profesional 
de especialista, falleció en le Hospi-
tal Infanta Cristina de Badajoz, el día 
2-9-1996, a consecuencia de schock 
séptico, neumonía atípica, debido a una 
legionelosis.

La infección de la legionelosis fue 
producida por un brote de dicha en-
fermedad que se desarrolló en Alcalá 
de Henares durante los meses estiva-
les de 1996, según informe del Centro 
Nacional de Microbiología, Virología 
e Inmunología Sanitaria del Instituto 
Carlos III, de fecha 11-10-1996 en las 
muestras de agua de Alcalá de Hena-
res, recogidas, tanto en los compre-
sores del almacén de la fábrica Roca 
Radiadores S.A. de Alcalá de Henares 
donde trabajaba el Sr. M., como en la 
red de circulación y en la torre de refri-
geración del taller central se evidenció 
la existencia de la bacteria que produce 
la legionelosis.

En el art. 6.2 del XIV convenio colec-
tivo de la compañía Roca Radiadores 
S.A., dispone “La dirección del perso-
nal, nombre y representación de los 
trabajadores de la compañía, suscri-
biera una póliza de seguro de acciden-
tes, con una empresa aseguradora que 
tendrá las siguientes características:

1) Serán asegurados todos los traba-
jadores de la compañía ROCA en 
plantilla en la fecha de la firma del 
convenio.

2) Se cubrirá el riesgo de muerte, de 
invalidez absoluta y de invalidez to-
tal, derivada de accidente por un ca-
pital de 5.000.000 pts. 

3) El trabajador asegurado contribuirá 
a sufragar el coste con una aporta-
ción de 250 pts. El resto del coste irá 
a cargo de la compañía ROCA.

4) Este seguro no afectará al personal 
jubilado.

El 1-10-95 se suscribe la póliza 
de seguros entre la compañía ROCA 
Radiadores S.A. y Le Mans Segu-
ros España S.A., siendo asegura-
dos los empleados de la empresa. 
Efectuada solicitud de indemniza-
ción a la compañía aseguradora, 
no se declara el fallecimiento del 
Sr. M. como consecuencia de acci-
dente laboral”
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Fallo

“Se debe desestimar y se desestima 
el recurso de suplicación interpuesto 
por Le Mans Seguros España S.A. CIA 
de seguros y reaseguros representa-
da por el letrado Juan J.D., contra la 
sentencia dictada por el juzgado de 
lo social nº 9 de los de Madrid, de fe-
cha 27-12-01, en virtud de demanda 
formulada por Lucia L.H., contra Le 
Mans Seguros España S.A. en materia 
de accidente”.

3. Análisis y conclusiones de 
las sentencias 

El estudio de ambas sentencias, 
pone de manifiesto que la legionelosis 
es una enfermedad que afecta en el 
ámbito laboral no sólo a los trabajado-
res del sector sanitario o de manteni-
miento. Las condiciones de trabajo de 
los distintos centros, junto con el es-
tado inmunológico de los trabajadores 
pueden ser la causa de la aparición de 
la enfermedad.

Estas sentencias crean jurispru-
dencia respecto a la aparición de posi-
bles casos relacionados con el trabajo, 
y en ambos casos se observa que la 
autoridad judicial apuesta por la inclu-
sión de estos casos como accidentes 
de trabajo.

Del análisis de estas sentencias, 
pueden extraerse una serie de conclu-
siones relacionadas con la prevención 

de los riesgos laborales de los tra-
bajadores que tienen una exposición 
indirecta a la bacteria:

a) La aparición de sentencias que 
relacionan la enfermedad de la legio-
nelosis con el ámbito laboral, no sólo 
sienta la base para una jurispruden-
cia en relación a estos casos, sino 
que pone de manifiesto el riesgo de 
exposición de muchos trabajadores 
a esta bacteria, lo que obliga a tener 
en cuenta este agente biológico tanto 
en la identificación como en la eva-
luación de riesgos de los centros de 
trabajo, sobretodo en aquellos donde 
se encuentren ubicadas instalaciones 
de riesgo, o puedan darse las condi-

ciones idóneas para el crecimiento y 
propagación de la bacteria.

b) Los fallos de ambas sentencias 
ponen de manifiesto la intención de 
las administraciones judiciales de 
otorgar a estos casos la categoría de 
accidente de trabajo, y por tanto todos 
los reconocimientos que la Tesorería 
de la Seguridad Social debe tener en 
estos casos.

c) El riesgo producido por los agen-
tes biológicos, hace que deba realizar-
se un estudio similar a éste con otras 
enfermedades que puedan tener un 
origen laboral y cuyo agente etiológico 
sea un agente biológico. 

d) El estudio de las características 
biológicas y epidemiológicas de los 
agentes biológicos es fundamental 
para poder justificar situaciones de 
riesgo en los trabajadores, por lo que 
queda justificado la inclusión de dis-
tintas disciplinas sanitarias en la pre-
vención de riesgos laborales.  
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La legionelosis es una enfermedad 
que afecta en el ámbito laboral no sólo 
a los trabajadores del sector sanitario 

o de mantenimiento
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Causas de los accidentes mortales 
en España 2003-2004: seguimos
investigando para seguir avanzando



Seguimos investigando 
para seguir avanzando

1. Introducción

Los accidentes mortales son, sin 
duda, el daño a la salud de los traba-
jadores que tiene mayor trascendencia 
social, porque junto a la irreversibilidad 
del daño que representan, hacen re-
ferencia a sucesos que se desarrollan 
con una rapidez que, erróneamente, 
les hace ser vistos en ocasiones como 
inevitables e imposibles de prevenir. 

Se trata de un tipo de sucesos sobre 
el que se dispone de una considerable 
aunque limitada información estadís-
tica, unida a una insuficiente actividad 
investigadora y acompañada del telón 
de fondo de las informaciones propor-
cionadas por los medios de comunica-
ción que obviamente nunca dejan de 
reflejar esta parte de la realidad del 
mundo del trabajo.

Evolución de la siniestralidad laboral 
1984-2005

El análisis de la mortalidad debida a 
los accidentes de trabajo durante la jor-
nada de trabajo en los últimos 20 años 
en España, utilizando para ello el índice 
de incidencia por 100.000 trabajadores1 
muestra que, a partir del año 1989, el 
índice de accidentes mortales descien-
de paulatinamente hasta alcanzar en el 
año 2005 la cifra de 6,3 accidentes mor-
tales por cada 100.000 trabajadores.

Un análisis más detallado por secto-
res muestra que en Servicios, el sector 
con un menor índice de incidencia, el 
descenso ha sido prácticamente conti-
nuo en estos años, de forma similar a 
lo que se ha producido en la Industria.

Sin embargo, el sector Agrario ha 
tenido un comportamiento más irregu-
lar, con un incremento en la siniestrali-
dad mortal en estos 3 últimos años.

El sector de la Construcción es en 
el que se produce un mayor número de 
accidentes mortales por trabajador afi-
liado, siendo más de 2 veces más fre-
cuente la muerte de un trabajador de la 
Construcción por accidente de trabajo 
que la media nacional. Sin embargo, 
desde el año 1995 se ha experimenta-
do un fuerte descenso en los índices de 

incidencia mortales de la Construcción 
de casi el 50% -exceptuando un ligero 
repunte en 2002 y 2005- (Gráfico 1).

Aún así, la cifra anual de 935 acci-
dentes de trabajo mortales en jornada 
de trabajo acaecidos durante el año 
2005 es lo bastante importante como 
para justificar que se intensifiquen los 
esfuerzos para conocer en profundidad 
las causas de este tipo de accidentes 
y poder diseñar instrumentos preventi-
vos aun más eficaces para reducir este 
tipo de accidentes.

Información disponible

La información estadística disponi-
ble sobre accidentes de trabajo se ori-
gina, básicamente, a través del sistema 
de notificación de accidentes de traba-
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(1)  Índice de incidencia: número de accidentes de 
trabajo por cada 100.000 trabajadores afiliados a 
la Seguridad Social con las contingencias por acci-
dente de trabajo cubiertas.
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  Gráfico 1       Serie de los Índices de incidencia 
de los accidentes de trabajo mortales 
en jornada de trabajo por sector
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jo. No obstante, la prevención de los 
accidentes ha de basarse en el cono-
cimiento de las causas de los mismos, 
lo que requiere el desarrollo de activi-
dades investigadoras complementa-
rias a las de la notificación. Esa es la 
justificación de la exigencia legal de la 
investigación de todos los accidentes 
de trabajo. 

La Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales en su artículo 16.3 obliga al 
empresario a realizar la investigación, 
al indicar que 

“Cuando se haya producido un daño 
a la salud (…), el empresario llevará 
a cabo una investigación al respecto, 
a fin de detectar las causas de estos 
hechos”.

Su utilidad es operativa, ya que ha 
de identificar las causas para poder 
controlarlas, por eso no se establece 
ninguna obligación relativa a la co-
municación de esos datos fuera de 
su empresa.

Por otra parte, dada su importancia, 
la reglamentación vigente establece 
unas obligaciones específicas cuando 
el accidente es mortal, grave o cuando 
afecte a más de cuatro trabajadores. 
En ese caso las Autoridades Laborales 
realizan la investigación pertinente.

Tenemos pues dos fuentes de infor-
mación sobre las causas de los acci-
dentes de trabajo: el empresario refe-
rida a todos los accidentes producidos 
y la Administración Pública (Inspección 
de Trabajo y Órganos Técnicos de las 
Comunidades Autónomas) referida al 

menos a los accidentes de trabajo gra-
ves, mortales y múltiples (Tabla 1).

Los poderes públicos necesitan 
también conocer esas causas para 
apoyar en ellas sus políticas preventi-
vas, y para ello pueden establecer es-
trategias dirigidas a obtener datos úti-
les procedentes de las investigaciones 
que realizan, en este caso las de los 
accidentes mortales.

Ese es el origen de esta investiga-
ción iniciada en el año 2001 en colabo-
ración del INSHT y todas las CCAA para 
su aplicación a los accidentes mortales 
acaecidos desde 2002 en adelante.

2. Objetivos

El proyecto pretende estructurar 
la información que se recoge habi-
tualmente en las investigaciones de 
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  Tabla 1       Investigaciones de accidentes de trabajo 
(Obligatorias)

Tipo de accidente Responsable

Todos los que produzcan daños a la salud Empresario

Mortales, graves y múltiples

Inspección de trabajo 
y Seguridad Social 
y órganos técnicos 
de las Comunidades 
Autónomas
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accidentes de trabajo mortales en las 
Comunidades Autónomas, con el fin de 
aprovecharla conjuntamente.

Para aumentar el conocimiento 
acerca de los accidentes de trabajo 
mortales y poder orientar de forma 
más efectiva la actividad preventiva, se 
plantean los siguientes objetivos: 

• Conocer de forma precisa el perfil 
del accidente de trabajo mortal: 
ramas de actividad más afectadas, 
formas de accidentes mortales más 
frecuentes, grupos de trabajadores 
más vulnerables, etc.

• Conocer las causas de los acciden-
tes de trabajo mortales, recogien-
do éstas de manera homogénea, de 
forma que sea posible agrupar los 
resultados de cada Comunidad Au-
tónoma y realizar las comparacio-
nes y análisis pertinentes.

3. Metodología

El proyecto se inició en el año 2001 
con la constitución de un Grupo de 
trabajo, en el que participaron todas 
las CCAA, que definió los términos 
concretos del desarrollo del estudio 
teniendo en cuenta la experiencia de 
cada una de ellas. Así, se establecie-
ron por consenso el ámbito del estu-
dio, los datos a recoger, las codifica-
ciones o clasificaciones a emplear y el 
procedimiento de transmisión y análi-
sis de los datos.

Se decidió centrar el estudio en 
los accidentes mortales que habi-
tualmente se investigan por par-
te de los Órganos Técnicos de las 
CCAA, quedando expresamente in-
cluidos los accidentes de trabajo 
que aparecen como mortales en el 
Parte de Accidente de Trabajo oficial 
(grado de la lesión 4. Fallecimiento).  

Se excluyen los accidentes de tra-
bajo mortales en el que la Forma del 
accidente de trabajo este codificada 
como Patología no traumática, los 
accidentes de trabajo producidos in 
itinere y los accidentes de tráfico 
en jornada de trabajo. Se excluyen 
también los accidentes de trabajo 
mortales fuera del ámbito de com-
petencias de los organismos impli-
cados en el proyecto.

Para cada accidente mortal se 
recogieron los siguientes grupos 
de variables: aquellas con interés 
preventivo y no identificativas con-
tenidas en el parte de accidente de 
trabajo y algunas otras adicionales 
que se consideró necesario recoger 
por su interés preventivo: unas rela-
cionadas con la actividad preventiva 
de la empresa (modalidad de orga-
nización preventiva y realización de 
las actividades preventivas) y otras 
correspondientes a las causas del 
accidente de trabajo.

La información recogida durante 
las investigaciones de los accidentes 

de trabajo por parte de los técnicos 
de las Comunidades Autónomas, de-
bidamente codificada, fue remitida al 
INSHT que procedió a su tratamiento 
para el análisis posterior efectuado 
por el Grupo de trabajo.

El código de causas es la herra-
mienta que hace posible la compa-
ración de los resultados de investiga-
ciones de accidentes realizadas por 
técnicos diferentes, y la validez del 
estudio depende en gran medida de 
la capacidad del código para recoger y 
clasificar las causas de los accidentes 
detectadas por aquellos. El Grupo de 
trabajo elaboró un código con 142, útil 
y manejable. No obstante, actualmen-
te se está realizando una revisión del 
mismo, con el fin de ir adaptándolo y 
mejorándolo en base a la experiencia 
acumulada durante el periodo de vida 
de este proyecto.

4. Resultados

Se presentó un primer trabajo con 
los datos del año 2002 obtenidos con 
esta metodología, publicado por el 
INSHT y también disponible en la pá-
gina Web. Los datos que se exponen a 
continuación son el avance de resulta-
dos correspondientes a los años 2003 
y 2004. La razón para no agrupar los 
datos de todos los años es que en 2003 
se introdujeron algunos cambios en la 
codificación de ciertas variables y en la 
obligatoriedad de algunas de ellas. En 
ciertos apartados de este capítulo de 
resultados, en los que se ha considera-
do oportuno, se realizan comparacio-
nes entre los dos estudios.

4.1 Perfil del accidente

Accidentes investigados según año de 
estudio

En los tres años de desarrollo de 
este proyecto, el número de accidentes 
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El índice de accidentes mortales desciende 
paulatinamente hasta alcanzar en 2005 

los 6,3 accidentes mortales por cada 
100.000 trabajadores



investigados cada año ha sido relativa-
mente estable, manteniéndose en ge-
neral la aportación proporcional de las 
CA participantes (Tabla 2, p. 34).

Sector de actividad

La distribución de los accidentes in-
vestigados según sector de actividad se 
recoge en el Gráfico 2.

Comparando con el estudio efec-
tuado en el año 2002, vemos que hay 
una disminución porcentual impor-
tante en Servicios que se traduce en 
un aumento porcentual de los sec-
tores Agrario e Industria (Gráfico 2). 
En los tres años se observa que el 
sector Construcción acapara por sí 
solo prácticamente la mitad de los 
accidentes investigados, aunque el 
porcentaje de población trabajadora 
no llega a esa cifra.

Tipo de contrato

Hay un predominio de los contratos 
temporales en el total de los acciden-
tes analizados, siendo mucho mayor en 
la Construcción, como puede verse en 
el gráfico 3.

Según los datos de la Encuesta de 
Población Activa de 2004, los asala-
riados con contrato temporal eran el 
34,5% del total, porcentaje notable-
mente menor que el correspondiente 
a los accidentes mortales respectivos, 
y que pone de manifiesto la necesidad 
de analizar con especial atención la 
actividad preventiva a realizar respec-
to a este tipo de trabajadores, si bien 
hay que distinguir la diferente propor-
ción de contratos temporales en unos y 
otros sectores.

Según esta misma encuesta, la 
temporalidad en los asalariados del 
sector Agrario alcanzó el 62,2%, en 

el sector Industria fue del 31,4%, en 
Construcción el 58,1% y en Servicios 
el 29%. La interpretación de los datos 
del sector Agrario no es factible, ya 
que los datos de la EPA son asalaria-
dos mientras que en el estudio se re-
coge también la información de otros 
colectivos (Régimen Especial Agrario, 
del Mar y Autónomos) que en el sec-
tor Agrario son muy numerosos. Sin 
embargo, en el caso de los sectores 
Construcción y Servicios, sí puede rea-
lizarse con prudencia esta interpreta-
ción, y se observa, especialmente en 
Construcción, la importante presencia 
de contratos temporales entre los ac-
cidentados estudiados (mucho mayor 
que la presencia de contratos tempo-
rales entre los asalariados) que apoya 
el argumento de que las condiciones 

de trabajo de este colectivo les hacen 
más susceptibles de sufrir este tipo de 
accidentes de trabajo.

Tamaño de la empresa

El número de accidentes investigados 
por tamaño de empresa va disminuyen-
do a medida que aumenta el tamaño de 
la empresa. Así, las de 1 a 9 trabajado-
res agrupan el 29,1% de los accidentes 
investigados, dato que en el sector de 
Construcción asciende al 32,5%.

La alta representación de pequeñas 
empresas en nuestro estudio debe ser 
valorada en relación con la estructura 
de las empresas españolas, ya que en 
el Régimen General y Minería del car-
bón, en el que están la mayor parte de 
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  Gráfico 2       Distribución porcentual de los accidentes 
mortales investigados por sector 
de actividad. Años 2003, 2004 y 2002
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  Gráfico 3       Distribución de los accidentes mortales 
investigados en 2003-2004 por tipo 
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los trabajadores -exceptuando el sector 
Agrario-, el porcentaje de trabajadores 
en empresas de menos de 9 emplea-
dos es del 22% y el porcentaje de traba-
jadores empleados en empresas de 1-9 
trabajadores en el Sector construcción 
es de 30% (Gráfico 4).

Nacionalidad 

El porcentaje de trabajadores con 
nacionalidad no española es muy se-
mejante en los accidentes de trabajo 
mortales investigados y en la distri-
bución de los accidentes de trabajo 

mortales de 2004 con las exclusiones 
mencionadas.

Por agrupaciones geográficas, el 
porcentaje es similar en todos los ca-
sos salvo por un ligero mayor porcen-
taje de trabajadores de América (Tabla 
3), debido a la importante presencia de 
trabajadores latinoamericanos en Es-
paña que suponen un más de un 30% 
de los afiliados extranjeros y alrededor 
del 2,5% de la población afiliada a la 
seguridad social2. 

En el año 2004, según fuentes de la 
página web de la Seguridad Social, el 
número de trabajadores extranjeros 
afiliados al régimen general, minería 
del carbón, régimen especial agrario 
y régimen especial del mar, sumaban 
823.828. Considerando dicha cifra, el 
índice de incidencia de los accidentes 
de trabajo de los trabajadores cuyo 
país de origen no era España fue en el 
2004 de 6.527. El índice de incidencia 
nacional fue inferior (6.136). Respecto 
a los accidentes mortales, el índice de 
incidencia para la población extranjera 
afiliada fue 8,25, bastante superior al 
índice de incidencia nacional de acci-
dentes mortales, que fue de un 6,2. To-
dos estos datos recalcan la importancia 
de este colectivo de trabajadores como 
especialmente vulnerables frente a los 
accidentes de trabajo (Tabla 3).

Forma-contacto-modalidad de la 
lesión

En el caso de la Forma-contacto del 
accidente hay que recordar que se codi-
fica el suceso en que se produjo el daño 
físico al trabajador y vuelve a poner de 
manifiesto el gran número de acciden-
tes mortales que se relacionan con las 
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  Gráfico 4       Distribución porcentual de los accidentes 
mortales investigados en 2003-2004 
por tamaño de plantilla
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  Tabla 3       Distribución por nacionalidad de los accidentes 
de trabajo investigados 2003-2004

Nº AT Mortales 
investigados

% AT Mortales 
investigados

España 460 90,4

UE 25 8 1,6

Países candidatos 8 1,6

América 16 3,1

Norte de África 11 2,2

África Subsahariana 5 1,0

Otros 1 0,2

Total 509 100

(2)  Fuente: Trabajadores extranjeros afiliados en 
alta laboral según país de nacionalidad. Anua-
rio de Estadísticas Laborales y de Asuntos Sociales 
2004. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

  Tabla 2       Distribución por años de los accidentes 
de trabajo investigados

Año Nº de accidentes

2002 332

2003 246

2004 263

TOTAL 841



DOCUMENTOS

caídas desde una altura (Tabla 4), que 
por sí solas representan más de la cuar-
ta parte de los accidentes investigados. 

4.2 Análisis de causas

El objetivo fundamental del estudio 
es conocer las causas de los accidentes 
mortales en España, para lo que se puso 
en marcha este proyecto que permite 
integrar la información sobre ellas exis-
tente en cada Comunidad Autónoma.

El número de causas detectadas por 
los técnicos en la investigación de los 
509 accidentes mortales fue de 1.590, lo 
que representa una media de 3,1 causas 
por accidente. Se trata de una propor-
ción casi idéntica a la obtenida en 2002 
y que refleja de nuevo la multicausali-
dad de los accidentes. Los siguientes 
resultados explican que la coincidencia 
e interdependencia de circunstancias 
de naturaleza muy diferente, como las 
organizativas, las técnicas y las perso-
nales, son las responsables conjuntas 
de la aparición del accidente.

Clasificación por grupos de causas

Al igual que se hizo en el informe 
correspondiente al año 2002, vamos 
a agrupar las causas específicas para 
facilitar la exposición e interpretación 
de los resultados obtenidos. Así, orde-
naremos las causas de los accidentes 
en torno a los principales elementos 
que configuran una “situación de tra-
bajo”, dando lugar a las agrupaciones 
siguientes: causas relacionadas con la 
prevención intrínseca, causas relacio-
nadas con la protección o señalización, 
causas relacionadas con materiales, 
productos o agentes, causas relacio-
nadas con los espacios y superficies 
de trabajo, causas relacionadas con 
la organización del trabajo y la tarea, 
causas relacionadas con la gestión de 
la prevención y causas relacionadas 
con factores individuales.
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  Tabla 4       Distribución por forma-contacto-modalidad de 
la lesión de los accidentes de trabajo 2003-2004

Forma
Nº AT

Mortales 
investigados

% AT
Mortales 

investigados

Aplastamiento sobre o contra 
(resultado de una caída) 132 25,9

Quedar atrapado, ser aplastado – bajo 67 13,2

Quedar atrapado, ser aplastado – entre 34 6,7

Contacto directo con la electricidad, 
recibir una descarga eléctrica 23 4,5

Choque con un objeto – que cae 23 4,5

Quedar sepultado bajo un sólido 18 3,5

Ahogamiento en un líquido 16 3,1

Choque con un objeto, incluidos 
los vehículos – en rotación,

15 2,9

Aplastamiento en movimiento vertical u 
horizontal. Sobre o contra objetos

14 2,8

Quedar atrapado, ser aplastado, etc. 
– Sin especificar

12 2,4

Contacto con llamas directas u objetos o 
entornos – caliente

11 2,2

Otras 144 28,3

Total 509 100,0

  Gráfico 5     Distribución por bloques de las causas 
de los accidentes investigados en 2003-2004
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La distribución de causas detecta-
das en los grupos anteriores muestra 
la importancia de las deficiencias or-
ganizativas, que representan cerca de 
un 30% del total y que están presentes 
en el 92,3% de los accidentes investi-
gados.

Los resultados obtenidos, de acuer-
do con esta agrupación, se recogen en 
el Gráfico 5.

En segundo lugar, con una frecuen-
cia del 17,9%, aparecen las deficien-
cias en la gestión de la prevención, 
presentes en el 56% de los accidentes. 
Se trata de un grupo de causas que ha 
aumentado su presencia respecto al 
estudio de 2002.

Si analizamos la evolución de la 
frecuencia de causas separando los 
tres años estudiados, encontramos 
que, junto a la predominancia esta-
ble de las causas relacionadas con 
deficiencias en la organización del 
trabajo, hay una tendencia decre-
ciente de las de prevención intrín-
seca y otra creciente y muy preocu-

pante relativa a las de gestión de la 
prevención. 

Bloques de causas por sector de 
actividad

La comparación de los sectores de 
actividad respecto a las causas que 
les caracterizan viene reflejada en la 
Tabla 5.

La distribución de los diferentes 
bloques de causas refleja las diferen-
tes características del trabajo en los 
diferentes sectores de actividad. Así, 
las deficiencias de prevención intrínse-
ca, muy relacionadas con el diseño de 
equipos de trabajo, tiene un mayor pre-
dominio en la Industria, al igual que las 
relativas a la protección y señalización, 
donde también destacan los Servicios.

En la Agricultura tienen especial 
importancia las causas relacionadas 
con los espacios y las superficies de 
trabajo, como es de esperar dada la 
trascendencia de las irregularidades 
orográficas características de muchas 
de las actividades agrícolas. Este blo-

que, por razones diferentes, tiene tam-
bién una mayor relevancia relativa en 
la Construcción, donde las superficies 
de trabajo son un factor de riesgo muy 
importante, debido fundamentalmente 
al trabajo en altura.

La repercusión de las deficiencias 
en la organización del trabajo en la ge-
neración del accidente es predominan-
te en todos los sectores, destacando un 
poco más en los Servicios.

Las deficiencias de gestión preventi-
va señaladas como causa del accidente 
de trabajo son mucho menos frecuen-
tes en la Agricultura y un poco más en 
la Construcción. Por el contrario, las 
causas relacionadas con el propio acci-
dentado han aparecido mucho más en 
la Agricultura, y algo menos que para 
el conjunto de los sectores en la Cons-
trucción, en contra de un estereotipo 
que asocia a los trabajadores de este 
sector con un comportamiento más in-
adecuado, preventivamente hablando.

Finalmente, la mayor frecuencia 
de otras causas no especificadas en 

37Nº 40 • Diciembre 2006Nº 40 • Diciembre 200636

DOCUMENTOS DOCUMENTOS

  Tabla 5       Distribución por bloques de causas y sector de actividad de la empresa de las causas 
de los accidentes mortales investigados en 2003-2004

2003-2004

Sector de actividad

Agrario Industria Construcción Servicios Total

(%) (%) (%) (%) (%)

bl
oq

ue
s 

de
 c

au
sa

s

Prevención intrínseca 11,4 15,3 13,3 12,5 13,6

Protección o señalización 7,9 12,1 7,8 11,7 9,7

Materiales, productos o agentes 5,3 4,3 4,6 4,7 4,6

Espacios y superficies de trabajo 19,3 10,3 12,2 3,9 10,9

Organización del trabajo y la tarea 25,4 29,3 29,3 31,6 29,6

Gestión de la prevención 8,8 16,4 20,1 19,9 17,9

Factores individuales 16,7 11,9 10,8 11,7 11,7

Otras causas 5,3 0,4 1,8 3,9 1,9

Suma 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

Total causas 114 464 720 256 1.590
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  Tabla 6       Distribución por causas específicas de las causas de los accidentes mortales 
investigados 2002 y 2003-2004

Causas específicas más frecuentes

Nº 
orden Denominación N

% 
sobre total 
accidentes

(2003-2004)

%
sobre total
de causas

(2003-2004)

%
sobre total
de causas

(2002)

1 Método de trabajo inexistente o inadecuado 130 25,5 8,2 8,7

2 Formación/información inadecuada, inexistente sobre riesgos o 
medidas preventivas 85 16,7 5,3 6,5

3 Fallo o inexistencia de actividades dirigidas a la detección y 
evaluación de riesgos 79 15,5 5,0 3,2

4 Otros factores individuales 75 15,5 4,8 2,9

5 Ausencia/deficiencia de protecciones colectivas frente a caídas 
de personas 64 12,6 4,0 4,8

6 No identificación  del/de los riesgo/s que ha/n materializado el 
accidente 50 9,8 3,1 3,2

7 Incumplimiento de órdenes expresas de trabajo 43 8,4 2,7 1,1

8 Instrucciones inexistentes, confusas, contradictorias o 
insuficientes 41 8,1 2,6 2,0

9 Defectos de estabilidad en equipos, máquinas o sus 
componentes 37 7,3 2,3 1,6

10 No utilización de prendas de protección individual puestas a 
disposición por la empresa y de uso obligatorio 37 7,3 2,3 2,4

11 Ausencia o deficiencia de resguardos y de dispositivos de 
protección 34 6,7 2,1 1,8

12 Aberturas y huecos desprotegidos 34 6,7 2,1 1,3

13 Falta de seguridad estructural o estabilidad de paramentos, etc. 29 5,7 1,8 1,9

14 No poner a disposición de los trabajadores las prendas o 
equipos de protección necesarios o ser éstos inadecuados 29 5,7 1,8 1,3

15 Inexistencia o insuficiencia en la programación de las medidas 
preventivas propuestas 26 5,1 1,6 1,1

16 Otros fallos en la organización de la tarea 24 4,7 1,5 1,6

17 Otros defectos en la organización del trabajo 24 4,7 1,5 0,6

18 Falta de cualificacion o experiencia para la tarea realizada 23 4,5 1,4 1,7

19 Inexistencia o insuficiencia de procedimientos para la 
coordinación de trabajadores (de una o varias empresas) 23 4,5 1,4 0,9

20 Inexistencia o insuficiencia de procedimientos para formar e 
informar a los trabajadores de los riesgos y las medidas preventivas 23 4,5 1,4 1,3

Total selección 952 57,9 56,9 49,9

Resto de causas 638

Total accidentes 509

Total causas 1.590 100,0 100,0



el código, en la Agricultura y los Ser-
vicios, quizás refleje un sesgo del có-
digo empleado éste hacia los sectores 
habitualmente más afectados por los 
accidentes de trabajo, Construcción e 
Industria. 

Causas específicas

Los bloques anteriormente comen-
tados proporcionan una visión globali-
zada de los tipos de causas que explican 
los accidentes mortales. Estos bloques 
están formados por la agrupación de 
otras causas más específicas, que son 
las que han identificado los técnicos en 
su investigación. Entre éstas, las más 
frecuentes han sido las siguientes (ver 
Tabla 6).

Al igual que sucedía en 2002, la 
causa específica más frecuente es el 
“método de trabajo inexistente o inade-
cuado”. Su elevada frecuencia eviden-

cia con claridad la trascendencia de 
la improvisación a la hora de trabajar, 
reforzada por la importancia de otra 
muy relacionada con ella, como es la 
de “instrucciones inexistentes, confu-
sas, contradictorias o insuficientes”, 8ª 
en el listado.

La 2ª causa en frecuencia de apa-
rición es la “formación/información 
inadecuada o inexistente sobre ries-
gos y medidas preventivas” si bien ha 
disminuido su porcentaje respecto a lo 
hallado en 2002, muy relacionada con 
la “inexistencia o insuficiencia de pro-
cedimientos para formar e informar 
a los trabajadores de los riesgos y las 
medidas preventivas” (20ª). 

Continuando con las causas rela-
cionadas con la actividad específica-
mente preventiva, encontramos como 
3ª causa más frecuente la relativa al 
“fallo o inexistencia de actividades para 

la detección y evaluación de riesgos”, 
que más adelante se ve acompañada 
de otras del mismo tipo, como la “no 
identificación de los riesgos que han 
materializado el accidente” (6ª), la 
“inexistencia o insuficiencia en la pro-
gramación de las medidas preventivas 
propuestas” (15ª) y la “inexistencia o 
insuficiencia de procedimientos para la 
coordinación de trabajadores (de una o 
varias empresas)” (19ª).

Las deficiencias en el proceso pre-
ventivo, unidas a las organizativas, 
configuran un escenario donde el ac-
cidente tiene más probabilidades de 
aparecer.

Causas específicas por sector de 
actividad

El sector en el que se desarrolla la 
actividad laboral de la empresa se re-
laciona en gran medida con las con-
diciones en las que se lleva a cabo la 
tarea y por lo tanto con las principales 
causas de los accidentes de trabajo, de 
tal forma que merece la pena descen-
der dentro de cada sector a las causas 
específicas de los accidentes investi-
gados que han sido más señaladas por 
los técnicos investigadores.

No se incluyen los datos del sector 
Agrario ya que al tener un nº de acci-
dentes investigados bastante reducido 
el porcentaje de elección de cada causa 
específicas es muy pequeño.

Las causas específicas más impor-
tantes en la Industria tienen una fre-
cuencia similar a la del total de secto-
res de actividad. En la Tabla 7 se refleja 
asimismo la importancia para todos 
los sectores de la organización del tra-
bajo –método de trabajo inexistente o 
inadecuado, formación/información 
inadecuada, inexistente sobre riesgos 
o medidas preventivas, instrucciones 
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inexistentes, confusas, contradictorias 
o insuficientes, etc.- y la gestión pre-
ventiva– fallo, inexistencia de activida-
des dirigidas a la evaluación de riesgos, 
no identificación de los riesgos que han 
materializado el accidente, etc.

En Construcción tienen relevancia la 
“ausencia/deficiencia de protecciones 
colectivas frente a caídas de personas” 
y con menos diferencia relativa, las 
“aberturas y huecos desprotegidos” y 
la “no utilización de prendas de protec-
ción individual puestas a disposición por 
la empresa y de uso obligatorio”. Sobre 
ello hay que comentar que también apa-
rece de forma importante el “no poner 
a disposición de los trabajadores las 
prendas o equipos de protección nece-
sarios o ser éstos inadecuados”.

Es de destacar la menor incidencia 
de “otros factores individuales” que 
hace que, en el conjunto del sector 
Construcción, las causas asociadas 
al comportamiento del accidenta-
do tengan un peso menor que en el 
total de sectores. Esto va en contra 
del estereotipo del trabajador de la 
construcción, con formación escasa 
y comportamientos inadecuados, que 
a veces se argumenta como principal 
causa de la elevada siniestralidad del 
sector.

Tal y como se aprecia en la Tabla 7, 
las primeras causas específicas en fre-
cuencia de los accidentes investigados 
en el sector Servicios se refieren, sobre 
todo, a deficiencias en la organización 
del trabajo y en la gestión de la activi-

dad preventiva, como ya se anunciaba 
al ver la distribución por bloques. 

Causas – subcontrata

El recurso a la subcontratación de 
empresas y actividades está muy ex-
tendido en España, especialmente en 
el sector de la Construcción. No dispo-
nemos de datos que permitan conocer 
el porcentaje de trabajadores expues-
tos pertenecientes a una subcontrata, 
por lo que nos limitaremos a comen-
tarlos dibujando un perfil aproximado 
de este colectivo.

Casi un tercio de los accidentes mor-
tales se produjeron en empresas sub-
contratadas, y en la Construcción eso 
sucedía en cerca de la mitad de ellos 
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  Tabla 7       Distribución de las causas específicas de los accidentes mortales investigados 
en 2003-2004 por sector de actividad

Causas Más Frecuentes %
Industria

%
Construccion

%
Servicios

%
Total

Método de trabajo inexistente o inadecuado 8,0 7,9 9,3 8,2

Otros factores individuales 5,8 2,9 5,1 4,6

Formación/información inadecuada, inexistente sobre 
riesgos o medidas preventivas 4,5 5,1 8,2 5,3

Fallo o inexistencia de actividades dirigidas a la detección y 
evaluación de riesgos 4,3 5,4 6,2 5,0

Instrucciones inexistentes, confusas, contradictorias o 
insuficientes 3,0 3,2 1,6 2,6

No identificación del/de los riesgo/s que ha/n materializado 
el accidente 3,0 3,2 4,3 3,1

Ausencia/deficiencia de protecciones colectivas frente a 
caídas de personas 2,2 6,1 2,3 4,0

No utilización de prendas de protección individual puestas a 
disposición por la empresa y de uso obligatorio 1,1 3,5 1,9 2,3

Aberturas y huecos desprotegidos 1,7 3,3 0,4 2,1

Falta de seguridad estructural o estabilidad de paramentos, 
etc 0,9 2,6 0,4 1,8

No proporcionar EPI 1,1 2,4 1,9 1,8

Inexistencia o insuficiencia de procedimientos para la 
coordinación de trabajadores (de una o varias empresas) 1,3 1,5 2,3 1,4

Nota: las celdas coloreadas indican, para cada causa específica, el sector de actividad en que dicha causa es más relevante



(Ver Gráfico 6). En el estudio realizado 
sobre los accidentes mortales produci-
dos en el año 2002, el porcentaje de los 
producidos en empresas subcontrata-
das era del 33,7%, frente al 28,6% de 
este estudio.

Las diferencias existentes en torno 
a las causas de los accidentes ocurri-
dos en las empresas subcontratadas 
se agrupan, básicamente, en torno a la 
gestión de la prevención y las deficien-
cias de prevención intrínseca. Ambos 
grupos hacen referencia a actividades 
que es necesario establecer a priori, y 
en ocasiones las condiciones de la sub-
contratación las dificultan. 

El análisis más concreto, conside-
rando las diferencias según sea o no 
empresa subcontratada respecto a las 
causas específicas que han producido 
los accidentes se muestra en la Tabla 8 
para el sector específico de la Construc-
ción, ya que como se dijo anteriormente, 
la importancia de este tipo de contrata-
ción es fundamental en el sector.

En el sector Construcción en concre-
to destacan de nuevo las deficiencias 
relativas a las actividades preventivas y 
organizativas, como las deficiencias de 
coordinación de trabajadores de varias 
empresas y las deficiencias en las ins-
trucciones, pero aparecen también con 
bastante importancia las deficiencias 
de estabilidad de equipos. Otras cau-
sas concretas, muy características de 
Construcción, afectan prácticamente 
de igual manera a los trabajadores de 
subcontratas que a los que no lo son 
(falta de seguridad estructural, no utili-
zación de EPI, etc.)

Causas – antigüedad en el puestov  
menor de un mes

Respecto al estudio efectuado en 
2002, vemos que la antigüedad de los 
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  Gráfico 6     Distribución de los accidentes mortales 
investigados en 2003-2004, según 
empresa subcontratada y sector
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  Tabla 8       Distribución de las causas específicas de los 
accidentes mortales investigados en 2003-2004 
según que el trabajador sea o no de una empresa 
subcontratada en el sector Construcción

Causas Más Frecuentes
Construcción Diferencia 

de puntos 
porcentuales

Subcontrata
Si

Subcontrata
No

No identificación del/de los riesgo/s 
que ha/n materializado el accidente 3,6 2,5 1,1

Defectos de estabilidad en equipos, 
máquinas o sus componentes 3 1,9 1,1

Inexistencia o insuficiencia de 
procedimientos para la coordinación de 
trabajadores (de una o varias empresas)

2,1 1 1,1

Instrucciones inexistentes, confusas, 
contradictorias o insuficientes 3,9 2,9 1

Formación/información inadecuada, 
inexistente sobre riesgos o medidas 
preventivas

6 5,1 0,9

Fallo o inexistencia de actividades 
dirigidas a la detección y evaluación 
de riesgos

6 5,4 0,6

Falta de seguridad estructural o 
estabilidad de paramentos, etc. 2,7 2,5 0,2

Otros factores individuales 2,4 2,5 -0,1

No utilización de prendas de protección 
individual puestas a disposición por la 
empresa y de uso obligatorio

3,3 3,5 -0,2

Ausencia/deficiencia de protecciones 
colectivas frente a caídas de personas 5,4 6,3 -0,9

Incumplimiento de órdenes expresas 
de trabajo 2,1 3,5 -1,4

Aberturas y huecos desprotegidos 2,4 4,1 -1,7

Método de trabajo inexistente o 
inadecuado 6,6 8,3 -1,7



trabajadores accidentados ha dismi-
nuido, pues los que llevaban menos 
de un mes han pasado del 5,7% al 
7,9%; los trabajadores que llevan en 
el puesto entre 1 y 12 meses suponen 
el 36% (48,2% en 2002) y los acciden-
tes de trabajadores con antigüedad 
entre 1 y 4 años son el 25,3% (19,3% 
en 2002). 

Para analizar las causas específicas 
más frecuentes, vamos a centrarnos 
en el colectivo más vulnerable, que es 
el de los trabajadores de menor anti-
güedad, por tener presumiblemente 
menos recursos para enfrentarse a 
las situaciones peligrosas que puedan 
presentarse en su trabajo. 

En la Tabla 9 encontramos una se-
lección de las causas específicas más 
frecuentes en este colectivo, y vamos a 
comparar su frecuencia con la del total 
de accidentes investigados.

Observamos cómo la falta de for-
mación y de información preventiva, así 
como la de cualificación o experiencia, 
tienen aquí una mayor frecuencia que 
en el total. Lo mismo sucede con las 
deficiencias en las instrucciones de 
trabajo y con el carácter inhabitual de 
la tarea y las medidas preventivas pro-
puestas en la evaluación de riesgos in-
suficientes o inadecuadas.

Los primeros tiempos de un traba-
jador en una empresa le enfrentan a 
situaciones peligrosas, para las que 
deben establecerse las medidas pre-
ventivas adecuadas, teniendo en cuen-
ta sus necesidades de protección, in-
formación, formación y apoyo.

Causas- trabajo no habitual

El 14,2 % de los trabajadores acci-
dentados estaba desarrollando un tra-
bajo diferente al habitual, no habiendo 

apenas diferencias entre los cuatro 
sectores de actividad (Tabla 10, p. 42).

Las conclusiones anteriores se ven 
reforzadas al analizar las causas es-
pecíficas en las que los accidentes 
ocurridos durante la realización de un 
trabajo no habitual destacan respecto 
del resto.

Al analizar las causas específicas 
de los accidentes ocurridos durante la 
realización de un trabajo no habitual 
(Tabla 9), vemos que en estas circuns-
tancias las deficiencias de resguardos 
y dispositivos de protección tienen una 
gran importancia, así como las de sec-
torización de áreas de riesgo, de es-
pecial trascendencia en trabajadores 
no familiarizados con la situación en 
la que estaban trabajando ya que ante 
una situación no habitual es más nece-
sario aún disponer de las protecciones 
y señalizaciones necesarias, ya que no 
se puede contar con el conocimiento 
previo ni con la adopción de otro tipo 

de precauciones diferentes de las es-
tablecidas.

Junto a las anteriores, encontra-
mos la falta de cualificación para la 
tarea realizada, en sus dos vertientes, 
organizativa e individual. La deficien-
cia organizativa se refiere al supuesto 
en el que la organización del trabajo 
no asegura que la tarea sea realizada 
por personas con la cualificación ade-
cuada, pudiendo ser debido a razones 
variadas, como la de no contemplar su 
necesidad, no proporcionarla, no com-
probarla, etc. Por otro lado, la falta de 
cualificación, entendida como causa 
individual, es decir, asignada al tra-
bajador accidentado, hace referencia 
a limitaciones profesionales propias, a 
deficiencias en el ejercicio de la tarea 
de las que él es responsable.

Ambas deficiencias coinciden en 
este colectivo especial, reforzadas asi-
mismo por otro problema preventivo 
muy importante, como es la existencia 
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  Tabla 9       Distribución de las causas específicas 
de los accidentes mortales investigados 
en 2003-2004 para los accidentados 
de antigüedad menor de 1 mes

Causas más frecuentes en antigüedad menor de 1 mes < 1 mes Total

Formación/información inadecuada, inexistente sobre 
riesgos o medidas preventivas 8,0 5,3

Falta de cualificación o experiencia para la tarea 
realizada 5,8 1,4

Instrucciones inexistentes, confusas, contradictorias 
o insuficientes 4,4 2,6

Ausencia o deficiencia de dispositivos que mantengan 
al trabajador sobre el asiento de conducción 2,9 0,6

Inhabitual para el operario que la realiza 2,9 1,1



de deficiencias en el sistema de asig-
nación de tareas.

Causas-desviación 

La desviación es una variable nueva 
en el sistema de información español 
sobre accidentes de trabajo que tiene 
gran interés preventivo, puesto que es 
el último suceso anormal que origina 
el accidente. Sin embargo, no puede 
identificarse con la causa de éste, ya 
que la desviación es una información, 
sin duda importante, pero no suficiente 
para comprender cómo ha sucedido el 
accidente. 

Entre las diferentes opciones que 
ofrece el código empleado para esta 
variable, las nueve más frecuentes re-
presentan algo más del 60% de los ac-
cidentes (Tabla 11).

La más frecuente es la caída de una 
persona desde altura, seguida de los 
resbalones, caídas, derrumbamientos 
de material sobre la víctima, y las pér-
didas de control de medios de trans-
porte.

A cierta distancia aparecen los atra-
pamientos, resbalones y caídas de ma-
terial que arrastran a la víctima, así 
como los problemas eléctricos, rotu-
ras, estallidos y similares, las pérdidas 
de control de máquinas y de objetos 
transportados.

A continuación se muestra el análi-
sis específico de la categoría de desvia-
ción más frecuente en el estudio. Otras 
desviaciones son analizadas con deta-
lle en el informe completo.

Caída de una persona desde altura

Resulta esperable encontrar que 
las caídas de personas desde altura 
se correspondan con una elevada fre-
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  Tabla 10       Distribución de las causas específicas 
de los accidentes mortales investigados 
en 2003-2004 según si estaban realizando 
o no un trabajo habitual

  Tabla 11       Distribución por principales tipos de desviación 
de los accidentes mortales investigados 
en 2003-2004

Causas con mayor incidencia relativa 
en los trabajos no habituales

Trabajo no 
habitual

Trabajo 
habitual Total

(Todos los sectores) (%) (%) (%)

Ausencia o deficiencia de resguardos y de 
dispositivos de protección 5,5 1,4 2,1

Inhabitual para el operario que la realiza 3,2 0,7 1,1

Inexistencia, insuficiencia o ineficacia de 
sectorización de áreas de riesgo 2,0 0,2 0,5

Falta de cualificación y/o experiencia para 
la tarea realizada  (deficiencia organi-
zativa)

2,0 0,6 0,8

Falta de cualificación o experiencia para la 
tarea realizada (deficiencia indivi-dual) 2,4 1,2 1,5

Sistema inadecuado de asignación de 
tareas 1,6 0,5 0,7

Desviación (principales resultados)
nº AT 

mortales 
investigados

% AT 
mortales 

investigados

Caída de una persona-desde una altura 105 20,6

Resbalón, caída, derrumbamiento de Agente 
material–superior (que cae sobre la víctima) 54 10,6

Pérdida (total o parcial) de control-de medio de 
transporte-de equipo de carga 44 8,6

Quedar atrapado, ser arrastrado, por algún 
elemento o por el impulso de éste 25 4,9

Resbalón, caída, derrumbamiento de Agente 
material–inferior (que arrastra a la víctima) 19 3,7

Problema eléctrico - que da lugar a un contacto 
directo 15 2,9

Rotura, fractura, estallido, resbalón, caída, 
derrumbamien-to sin especificar 15 2,9

Pérdida (total o parcial) de control–de máquina 
(incluido arranque intempestivo) 15 2,9

Pérdida (total o parcial) de control-de objeto 
(transportado, desplazado, manipulado, etc.) 14 2,8

Total parcial 306 60,1



cuencia de la “ausencia/deficiencia de 
protecciones colectivas frente a caídas 
de personas” y con las “aberturas y 
huecos desprotegidos”, causas rela-
cionadas con los espacios y superficies 
de trabajo.

Sin embargo, es importante desta-
car también la coexistencia de dos si-
tuaciones de naturaleza diferente, pero 
que conducen al mismo resultado, en 
este caso el accidente por caída de al-
tura. Se trata de la deficiencia consis-
tente en “no poner a disposición de los 

trabajadores las prendas o equipos de 
protección necesarios o ser éstos in-
adecuados”, que en otros casos, y con 
idéntica frecuencia, es sustituida por la 
“no utilización de prendas de protec-

ción individual puestas a disposición 
por la empresa y de uso obligatorio”.

Las caídas de altura deben prevenir-
se con medidas adecuadas, entre las 
que están las de protección, incluidos 
los equipos de protección individual 
cuando sean necesarios. En esos ca-
sos, éstos deben ser utilizados adecua-
damente por los trabajadores. 

4.3 Actividades preventivas   

En este estudio basado en la inves-
tigación de los accidentes mortales, el 
proceso preventivo se concreta en las 
actividades directamente relacionadas 
con los riesgos que le hicieron posible. 
Con ese fin, la información que se ha 
recogido se refiere a los siguientes as-
pectos:

• Si existe evaluación de riesgos y/o 
plan de seguridad del puesto de tra-
bajo.

• En caso afirmativo, si en ella habían 
sido detectados el o los riesgos que 
han causado el accidente.

• En caso afirmativo, si se habían 
previsto medidas preventivas para 
ellos.

• En caso afirmativo, si se habían 
adoptado dichas medidas.

Organización preventiva

En la Tabla 13 se indican los resulta-
dos obtenidos en este estudio y se re-
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  Tabla 12       Distribución de las causas específicas 
de accidentes mortales investigados 
en 2003-2004 para la desviación 
“Caída de una persona desde una altura”

Desviación-causas específicas
Caída de una 

persona desde 
una altura

Total

Causas específicas más frecuentes en las caídas 
de una persona desde altura

(%) (%)

Ausencia/deficiencia de protecciones colectivas 
frente a caídas de personas 11,4 4,0

Aberturas y huecos desprotegidos 8,3 2,1

Método de trabajo inexistente o inadecuado 6,2 8,2

Formación/información inadecuada, inexistente 
sobre riesgos o medidas 5,8 5,3

Fallo o inexistencia de actividades dirigidas a la 
detección y evaluación de riesgos 5,8 5,0

No poner a disposición de los trabajadores las pren-
das o equipos de protección necesarios o ser éstos 
inadecuados 

5,5 1,8

No utilización de prendas de protección individual 
puestas a disposición por la empresa y de uso 
obligatorio 

5,5 2,3

Defectos de estabilidad en equipos, máquinas o sus 
componentes 3,1 2,3

Total at 105 509

El sector de la construcción acapara 
prácticamente la mitad de los accidentes 

investigados, donde repercute 
el trabajo en altura



flejan también los del correspondiente 
a 2002. 

En primer lugar hay que destacar 
la considerable reducción de las em-
presas en las que no hay ninguna mo-
dalidad organizativa implantada, que 
en 2002 era prácticamente la tercera 
parte del total, y ahora es un 7,5%, 
aunque continúa siendo una deficien-
cia muy importante de nuestro siste-
ma preventivo. 

Actividades preventivas 
realizadas

Evaluación de riesgos

La evaluación de riesgos es una de 
las obligaciones fundamentales del 
empresario y, sin su cumplimiento, 
es difícil plantearse una actuación 
preventiva eficaz, ya que proporciona 
la información imprescindible sobre 
los problemas existentes y su impor-
tancia, para poder establecer la pla-
nificación de la actividad preventiva.

Los resultados de 2002 ofrecían 
un escaso cumplimiento de la nor-
mativa en lo que a la realización de 
estas actividades se refería, habién-
dose realizado la evaluación en el 
40,7% de los accidentes mortales in-
vestigados. En los años 2003 y 2004, 
el grado de realización de la evalua-
ción de riesgos es todavía del 66,4%, 
dato muy relevante teniendo en 
cuenta que nos estamos refiriendo a 
situaciones en las que había riesgo 
de accidente mortal.

Riesgo detectado 

El siguiente aspecto de interés es 
comprobar si la evaluación de ries-
gos, donde hubiere sido realizada, ha-
bía detectado el riesgo que produjo el 
accidente mortal, ya que éste dato se 

45Nº 40 • Diciembre 2006Nº 40 • Diciembre 200644

DOCUMENTOS DOCUMENTOS

  Tabla 13       Distribución de las modalidades de organiza-
ción preventiva de accidentes mortales investi-
gados en 2003-2004 y los investigados en 2002

Modalidad organizativa
(Datos referidos a los accidentes mortales 

investigados exclusivamente)

Estudio
2003-2004

(Accidentes
Mortales)

Estudio
2002

(Accidentes
Mortales)

Ninguna modalidad 7,5 33,4

Asumida por el empresario 1,5 0,9

Servicio de prevención propio 6,0 6,3

Servicio de prevención ajeno 66,4 51,5

Servicio de prevención mancomu-nado 3,7 0,6

Trabajador(es) designado(s) 1,4 1,2

Otras opciones 1,6 6,0

No consta 12,0 16,0

  Tabla 14       Distribución de los accidentes en los que 
se había realizado la evaluación de riesgos 
y estaba detectado el riesgo que causó 
el accidente según sector de actividad

2003-2004 Total Agricultura Industria Construcción Servicios

En caso de haber 
evaluación de riesgos, 
¿el riesgo causante 
del Accidente mortal 
Había sido detectado?

52,4 67,7 51,6 53,7 41,2

% Sobre el total de 
accidentes 34,8 38,2 36,1 37,1 26,2

Total at 509 55 130 234 80



puede interpretar como un indicador 
de calidad de dicha evaluación.

Vemos que, prácticamente en la 
mitad de los casos, la evaluación de 
riegos efectuada no detectó el riesgo 
que causó la muerte a un trabajador. 
La consideración de la evaluación de 
riesgos como un requisito adminis-
trativo exigible por la autoridad hace 
que se cumpla dicho requisito, sin 
embargo la falta de reconocimiento de 
esta actividad como una herramienta 
fundamental en la planificación pre-
ventiva de la empresa hace que ésta 
se cumpla de una forma burocrática 
y sin calidad técnica, tanto es así que 
es muy grande el porcentaje de acci-
dentes donde el riesgo no había sido 
detectado. 

Medida preventiva prevista 

La evaluación de riesgos debe estar 
unida a la planificación de actividades 
preventivas, donde se deben establecer 
las actividades preventivas necesarias 
para eliminar o reducir y controlar di-
chos riesgos.

Aunque se mostraba en la Tabla 14 
que eran reducidas las ocasiones en 
que el riesgo que causó el accidente 
mortal fue detectado, en la Tabla 15 se 
muestra que en la mayoría de los casos 
se hizo acreedor de alguna o algunas 
medidas preventivas específicas, aun-
que todavía hay un 25% que no puso 
medidas.

Aplicación de medidas preventivas 
previstas 

El paso siguiente a la planificación 
de actividades preventivas es, lógica-
mente, la puesta en práctica de és-
tas, asignando los recursos humanos 
y materiales necesarios para dicha 
tarea.
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  Tabla 15       Medidas preventivas previstas para el riesgo 
causante del accidente, en caso de haber 
sido detectado, en los accidentes mortales 
investigados en 2003-2004 y por sector

2003-2004 Total Agricultura Industria Construcción Servicios

En caso de haber sido 
detectado
El riesgo que causó el 
accidente

¿Había previstas 
medidas específicas 
para dicho riesgo?

74,0 66,7 83,0 70,1 76,2

% Sobre el total de 
accidentes 25,7 25,5 30,0 26 20

Total at 509 55 130 234 80



La realidad es muy diferente, y la 
exigencia documental no se correspon-
de con la correspondiente aplicación 
práctica, como indica la Tabla 16.

Es demoledor el contraste entre 
el cumplimiento documental formal 
y la realidad de llevar a cabo las ac-
tuaciones necesarias: sólo algo me-
nos de una de cada cinco medidas 
preventivas definidas fue adoptada 
finalmente. 

Cumplimiento global del proceso pre-
ventivo

Una visión resumida de los diferen-
tes grupos de accidentes, basándose 
en el tipo de actividades preventivas 
realizadas en los diferentes sectores, lo 
encontramos en la Tabla 17.

Los resultados anteriores, aplicados 
al conjunto de las empresas donde se 
produjeron los accidentes mortales in-

vestigados, dan una visión de conjunto 
de las empresas españolas (Gráfico 7).

Observando los datos con esta pers-
pectiva globalizadora, resulta muy des-
alentador comprobar que sólo un 5,2% 
de las empresas en que se produjo un 
accidente mortal durante los años 2003 
y 2004 había cumplido, siquiera fuera 
formalmente, los requisitos estableci-
dos. 

Resumiendo, podemos decir que 
se ha mejorado en algunas etapas del 
proceso, como la realización de la eva-
luación de riesgos, y el conjunto de em-
presas “cumplidoras”, al menos for-
malmente, ha aumentado del 4,2% de 
2002 a este 5,2% de ahora, pero resulta 
claramente insuficiente ante la grave-
dad y trascendencia del problema.

Conclusiones

Los resultados obtenidos en esta 
segunda publicación del estudio, 
muestran la utilidad y conveniencia de 
continuar realizando este tipo de aná-
lisis, así como la importancia de su 
adaptación permanente y ampliación a 
otros tipos de accidentes para permitir 
recoger información complementaria 
y ponerla a disposición de todos los 
agentes interesados.

Causas de los accidentes

Respecto a las causas de los ac-
cidentes mortales, se refuerza la 
pluricausalidad del accidente de tra-
bajo, habiéndose detectado una me-
dia de 3,1 causas por cada accidente 
investigado.

Las causas se presentan en varios 
bloques, entre los que destaca por su 
presencia más frecuente el relativo a 
las deficiencias de la organización y 
la tarea, detectado en el 92,3% de los 
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  Tabla 17       Cumplimiento global de la cadena preventiva 
en los accidentes mortales investigados en 
2003-2004 por sector

Cumplimiento global del proceso preventivo

2003-2004 Total Agricultura Industria Construcción Servicios

% De accidentes 
en los que se había 
aplicado el proceso 
preventivo completo 

5,1 7,3 5,4 5,6 2,5

  Tabla 16       Adopción de medidas preventivas, en caso 
de estar previstas, en los accidentes mortales 
investigados en 2003-2004 por sector

2003-2004 Total Agricultura Industria Construcción Servicios

En caso de haber 
medidas específicas 
previstas ¿se habían 
adoptado Dichas 
medidas específicas?

19,8 28,6 17,9 21,3 12,5

% Sobre el total de 
accidentes 5,1 7,3 5,4 5,5 2,5

Total at 509 55 130 234 80



accidentes. No debiera extrañar la ex-
tensa aparición de estas causas, por-
que organizar el trabajo implica definir 
la actividad a realizar y crear las condi-
ciones para que no se generen ciertas 
consecuencias negativas.

El segundo bloque de causas en 
orden de frecuencia de aparición es el 
de las ligadas a la gestión de la pre-
vención de riesgos laborales, cuyas 
insuficiencias aparecen en algo más 

de la mitad de los accidentes. Parece 
obvio que si hay fallos en las activida-
des preventivas es más probable que el 
accidente suceda.

Entre los bloques que siguen expli-
cando estos sucesos, aparecen en ter-
cer lugar las deficiencias de preven-
ción intrínseca, actividad encaminada 
a lograr la seguridad desde la concep-
ción y el diseño de procesos y equipos 
de trabajo, seguido de un bloque muy 

especial, como es el de los factores in-
dividuales. 

Respecto a este bloque, los datos 
demuestran que el comportamiento de 
los individuos en ocasiones ha tenido 
influencia en la aparición del acciden-
te, pero no se trata del bloque más fre-
cuente ni mucho menos. Hallamos sus 
efectos en un 36,5% de los accidentes y 
también es necesario intentar contro-
larlos, teniendo en cuenta sus carac-
terísticas específicas y la interrelación 
con otros factores, especialmente los 
organizativos.

Entre los bloques de causas restan-
tes, hallamos el relativo a los espacios 
y superficies de trabajo, así como los 
de protección o señalización, segui-
dos de los materiales, productos o 
agentes.

Estos bloques de causas se reparten 
de forma diferente en cada sector de 
actividad, en función a sus caracterís-
ticas especiales. Así:
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  Gráfico 7       Realización de las actividades de la cadena 
preventiva en accidentes mortales investigados 
en 2003-2004

DE LA TOTALIDAD DE LAS EMPRESAS
CON ACCIDENTES MORTALES

 • Un 66,4 % había realizado la evaluación
de riesgos

• Un 34,8 %  además había Identificado el 
riesgo  Que produjo el Accidente mortal

• Un 25,7 % además había definido  
as medidas preventivas a adoptar

• Un 5,2 % además había aplicado  
as medidas Preventivas definidas Se refuerza 

la pluricausalidad 
del accidente 
de trabajo, 
habiéndose 
detectado 
una media 

de 3,1 causas 
por accidente 
investigado
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• En Agricultura hay más incidencia 
de los espacios de trabajo y los fac-
tores individuales.

• En Industria están más presentes 
las deficiencias de prevención in-
trínseca así como las de protección 
y señalización.

• En la Construcción son especial-
mente relevantes los espacios de 
trabajo y las deficiencias de gestión 
de la prevención de riesgos labora-
les.

• En los Servicios, con su notable 
heterogeneidad, destacan relativa-
mente más las causas ligadas a la 
organización del trabajo y la tarea, 
así como a la protección y señaliza-
ción.

Tiene un interés especial la identifi-
cación de las causas específicas más 
importantes, porque representan la 

deficiencia concreta que ha identifica-
do el técnico durante su investigación. 
A continuación vamos a indicar las 10 
más frecuentes:

• Método de trabajo inexistente o in-
adecuado (25,5%).

• Formación/información inadecuada, 
inexistente sobre riesgos o medidas 
preventivas (16,7%).

• Fallo o inexistencia de actividades 
dirigidas a la detección y evaluación 
de riesgos (15,5%).

• Otros factores individuales (15,5%).

• Ausencia/deficiencia de proteccio-
nes colectivas frente a caídas de 
personas (12,6%).

• No identificación del/de los riesgos 
que han materializado el accidente 
(9,8%).

• Incumplimiento de órdenes expre-
sas de trabajo (8,4%).

• Instrucciones inexistentes, confu-
sas, contradictorias o insuficientes 
(8,1%).

• Defectos de estabilidad en equi-
pos, máquinas o sus componentes 
(7,3%).

• No utilización de prendas de protec-
ción individual puestas a disposición 
por la empresa y de uso obligatorio 
(7,3%).

Causas por sectores de actividad

Estas causas específicas también 
ofrecen diferencias por sectores, pero 
excepto en la Agricultura, en los tres 
restantes hay un predominio de las tres 
primeras, “método de trabajo inexis-
tente o inadecuado”, “formación/infor-
mación inadecuada, inexistente sobre 
riesgos o medidas preventivas” y “fallo 
o inexistencia de actividades dirigidas a 
la detección y evaluación de riesgos”, 
dándose a continuación una relevancia 
especial de las siguientes:

• En la Industria, de los “otros facto-
res individuales no incluídos en el 
código”, así como de “instrucciones 
deficientes”.

• En la Construcción, de “deficiencias 
de protecciones colectivas frente a 
la caída de personas”, la existencia 
de “aberturas y huecos desprotegi-
dos”, la “no utilización de equipos 
de protección individual”, y las “ins-
trucciones deficientes”.

• En los Servicios, la “no identifica-
ción de los riesgos que han mate-
rializado el accidente” y la de “co-
ordinación de trabajadores de una o 
varias empresas”.
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Situaciones especiales

Los accidentes de trabajo mortales 
no se reparten por igual, sino que al-
gunas situaciones de trabajo o ciertas 
categorías de trabajadores se ven más 
afectadas que otras. Esto puede ser 
causado por existir condiciones de tra-
bajo más desfavorables y por no estar 
aplicadas las medidas preventivas ade-
cuadas a ellas.

Estas situaciones y estos colectivos de 
trabajadores requieren una atención es-
pecial, por ser más peligrosas y vulnera-
bles respectivamente. Entre ellos, el estu-
dio detecta unos colectivos prioritarios:

• Los trabajadores con contrato tem-
poral, especialmente en Construc-
ción.

• Los trabajadores de las empre-
sas más pequeñas (de 1 a 9 tra-
bajadores).

• Los trabajadores de subcontratas.

• Los trabajadores con menor anti-
güedad.

• Los trabajadores que realizan una ac-
tividad diferente de la suya habitual.

En lo que se refiere a las causas 
específicas más frecuentes en los tra-
bajadores de subcontratas en general 
y especialmente en Construcción, tie-
nen una relevancia especial los “fallos 
o inexistencias de actividades dirigidas 
a la detección y evaluación de riesgos”, 
las “deficiencias de estabilidad de los 
equipos”, las “instrucciones deficien-
tes”, así como las “deficiencias de co-
ordinación de trabajadores de una o 
varias empresas”.

Los trabajadores con una antigüe-
dad inferior a 1 mes destacan por 

sufrir accidentes mortales causados 
principalmente por la “formación/in-
formación inadecuada, inexistente so-
bre riesgos o medidas preventivas”, así 
como por su “falta de cualificación o 
experiencia para la tarea realizada” y 
las “instrucciones deficientes”.

La realización de un trabajo no 
habitual es previsible que constituya 
una situación que requiera la adop-
ción de medidas preventivas ade-
cuadas, como lo muestra la mayor 
frecuencia respecto al resto de las 
causas específicas siguientes: “au-
sencia o deficiencias de resguardos y 
de dispositivos de protección”, ser una 
“tarea inhabitual para el que la reali-
za”, las “deficiencias de sectorización 
de áreas de riesgo”, la “falta de cua-
lificación o experiencia para la tarea 
realizada”, y un “sistema inadecuado 
de asignación de tareas”.

Desviación

Entre las variables incluidas en la 
modificación del parte de accidente 
de trabajo establecido a partir del año 
2003, una de las que tiene un consi-
derable interés preventivo, es la des-
viación. Como se ha comentado ante-
riormente, las tres desviaciones más 
relevantes con las caídas de personas 
desde una altura, el derrumbamiento 
de materiales y la pérdida de control de 
un medio de transporte.

La caída de altura es la más frecuen-
te, pues aparece en el 20,6% de los ac-
cidentes investigados, y las causas que 
tienen mayor relevancia relativa, son la 

“ausencia/deficiencia de protecciones 
colectivas frente a caídas de personas”, 
las “aberturas y huecos desprotegidos” 
y “no suministrar equipos de protec-
ción individual”, “no utilizarlos cuando 
su uso es obligatorio”.

Actividades preventivas

Hay un cumplimiento notablemen-
te deficiente cualitativa y cuantitativa-
mente de las obligaciones preventivas 
establecidas.

La primera actividad analizada, la 
evaluación de riesgos” sólo se había 
realizado en un 66,4% de los casos, dato 
considerablemente superior al obtenido 
en 2002, pero aún insuficiente. Por otra 
parte, sólo un 52,4% de las evaluaciones 
efectuadas habían detectado el riesgo 
que causó el accidente mortal.

Continuando el proceso preventivo, el 
74% de las empresas donde el riesgo ha-
bía sido detectado en la evaluación, había 
previsto medidas preventivas específicas 
para su control, que sólo se aplicaron en 
un 19,8% de los accidentes. 

Llegando al final de esta progresiva 
reducción del nº de empresas “cum-
plidoras”, vemos que un 5,2% del total 
había llegado a aplicar las medidas pre-
vistas y un 94,8% no había completado 
este proceso preventivo, lo que consti-
tuye un indicador muy importante del 
deficiente funcionamiento del sistema 
preventivo español, más aparente que 
real, y a cuya corrección están dirigidas 
las modificaciones recientes del marco 
normativo.  

Hay un cumplimiento notablemente 
deficiente cualitativa y cuantitativamente 

de las obligaciones preventivas establecidas



NOTICIAS

III Congreso Nacional y I Encuentro Iberoamericano de Prevención de Riesgos 
Laborales en el Sector Agroalimentario

Durante los días 4 y 5 de octubre se celebró en Santander el III 
Congreso Nacional y I Encuentro Iberoamericano de Preven-

ción de Riesgos Laborales en el Sector Agroalimentario, organi-
zado por el Consejo General de Colegios Oficiales de Ingenieros 
Técnicos Agrícolas de España, a través de su Fundación IDEA 
(Ingeniería  Desarrollo Agrario), en colaboración con el Colegio  
Oficial de Ingenieros Técnicos  Agrícolas de Cantabria. 

Este evento, que tuvo como marco las instalaciones del Pa-
lacio de la Magdalena, es el resultado del compromiso decidido 
y claro del Consejo General y sus 26 Colegios Oficiales de Inge-
nieros Técnicos Agrícolas, por la implantación de la cultura pre-
ventiva en el sector agroalimentario, con el objetivo de reducir los 
actuales índices de siniestralidad y mejorar las condiciones de 
seguridad y salud de los agricultores, ganaderos y trabajadores 
de la industria agroalimentaria, para lo cual se plantearon como 
principales objetivos los siguientes:
• Ser un foro de encuentro para el análisis, debate, innovación y 

conocimiento.
• Impulsar el desarrollo e implantación de la cultura preventiva.
• Dar colaboración, asesoramiento, apoyo técnico al sector en 

materia prevención de riesgos laborales.
• Potenciar y difundir las actividades preventivas para el desa-

rrollo profesional de la ingeniería técnica agrícola.
Durante los dos días del Congreso participaron con ponencias 

magistrales, mesas redondas y comunicaciones técnicas, inves-
tigadores y expertos de las diferentes especialidades así como re-
presentantes de los diversos agentes implicados (administracio-
nes, empresarios, trabajadores, servicios de prevención, agentes 
sociales, etc.), contribuyendo de este modo al análisis, fomento 
y promoción de la prevención de riesgos laborales en el sector, 
mediante el intercambio de experiencias y conocimientos, con un 
claro contenido práctico.

Entre las principales novedades de esta edición, se orga-
nizó el I Encuentro Iberoamericano de Prevención de Riesgos 
Laborales en el Sector Agroalimentario, con el objetivo fun-
damental de potenciar el intercambio de información con los 
profesionales de los países iberoamericanos, así como la coo-
peración en la promoción y desarrollo de actuaciones conjun-

tas en la mejora de 
condiciones de se-
guridad y salud de 
los trabajadores del 
sector.

Paralelamente 
a la celebración del 
Congreso se llevaron 
a cabo las Jornadas 
de puertas abiertas al 

público, que incluyeron una serie de actividades complementarias 
como la exposición de pósters y stand informativos donde queda-
ron representadas las instituciones públicas y privadas, así como la 
realización de demostraciones prácticas para ayudar a mejorar el 
conocimiento y difusión de las  buenas prácticas y nuevos avances 
en el sector.

La mesa de clausura fue presidida por Gonzalo Piñeiro García-
Lago, Alcalde de Santander, y de ella formaron parte: Emilio Viejo 
Fraile, Presidente del Consejo General de Colegios Oficiales de 
Ingenieros Técnicos Agrícolas de España; Miguel Ángel Mena Ga-
rrido, Subdirector General de Estadísticas Agroalimentarias del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación; Emilio Casuso 
Rodríguez, Presidente del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos 
Agrícolas de Cantabria.

Emilio Viejo Fraile agradeció a todos los participantes su 
asistencia y colaboración, y muy especialmente a S.M. el Rey 
Juan Carlos I, que había aceptado la Presidencia de Honor 
del Congreso.

Las conclusiones finales que se recogieron al final de este 
evento fueron las siguientes:
• La prevención de los riesgos laborales en el sector agroali-

mentario necesita de la aplicación, por parte de las adminis-
traciones publicas, de una normativa que recoja las especi-
ficidades de las actividades que conforman el sector, y ello 
siempre se debe hacer desde el análisis de las condiciones de 
trabajo existentes.

• Se requiere una adecuada coordinación por parte de las dife-
rentes administraciones y organismos competentes en la ma-
teria, así como la creación de un pacto social para aplicar la 
cultura preventiva en el sector agroalimentario, con la colabo-
ración y participación de todos los agentes implicados: admi-
nistraciones, sindicatos, empresarios, técnicos y profesionales 
del sector.

• Se debe integrar el hecho diferenciado que supone el me-
dio rural en el funcionamiento y actividades que se vayan a 
desarrollar desde el Observatorio Estatal de Condiciones 
de Trabajo.

• Para mejorar el devenir en la evolución de los incendios en 
el campo se recomienda siempre su estudio y tratamiento a 
partir de sus bases causales, de cara a promover las líneas 
directrices para su prevención.

• Se debe promover la ratificación de los convenios internacio-
nales referidos a la seguridad y salud en el trabajo y especial-
mente el Convenio 184 y la Recomendación 192 de la OIT, so-
bre la seguridad y salud en la agricultura.

• Se  deben articular sistemas y procedimientos de asistencia 
técnica a los países que lo hayan ratificado, o lo vayan a ratifi-
car, para asegurar su cumplimiento.

Noticias de las Comunidades Autónomas
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I Congreso de Prevención de Riesgos Laborales

La Consejería de Empleo y Mujer, a 
través del Instituto Regional de Se-

guridad y Salud en el Trabajo y el Cole-
gio Oficial de Aparejadores y Arquitectos 
Técnicos de Madrid han elaborado una 
guía técnica para los coordinadores de 
seguridad y salud durante la ejecución 
de las obras para aumentar así el com-
promiso con la prevención de riesgos 
laborales.

Así lo anunció el consejero de Empleo 
y Mujer, Juan José Güemes, en la inau-
guración del I Congreso de Prevención 
de Riesgos Laborales, organizado por el 
Instituto Regional de Seguridad y Salud 
en el Trabajo.

En este Congreso, que se llevó a cabo 
los días 6, 7 y 8 en Madrid, se analizó la 
seguridad en las grandes obras de la 
región y la gestión preventiva en las mis-
mas. La Comunidad, con la colaboración 
de empresarios y sindicatos han visitado 
1.100 obras, de ellas 223 grandes obras 
de edificación y otras civiles.

También se debatió sobre la nueva 
estrategia comunitaria en materia de se-
guridad y salud en el trabajo, la española 
y las políticas de prevención en la Comu-
nidad de Madrid, y se abordó un estudio 
sobre los accidentes de tráfico con rela-

ción laboral en la región, elaborado por el 
Instituto Universitario de Investigación del 
automóvil de la Universidad Politécnica.

La Comunidad ha firmado acuerdos 
anuales con las secciones sindicales 
FECOMA-CCOO, MCA-UGT MADRID y la 
asociación de empresas de la Construc-
ción AECOM para la prevención de ries-
gos laborales.

Este Congreso responde a uno de los 
compromisos que se incluyen en el II 
Plan Director en Prevención de Riesgos 
Laborales de la Comunidad de Madrid, 
firmado por el Gobierno regional que 
preside Esperanza Aguirre y los agentes 
sociales el 1 de julio de 2004, con vigen-
cia hasta 2007. 

El Congreso contó con la participa-
ción de las diferentes Administraciones, 
así como con la de los agentes sociales, 
y han tenido cabida también los sectores 
educativos como el Ministerio de Edu-
cación y la Consejería de Educación, así 
como entidades formativas sectoriales 
como la Fundación Laboral de la Cons-
trucción. También han participado los 
colegios profesionales que dieron a cono-
cer sus puntos de vista sobre la inclusión 
de la prevención de los riesgos laborales 
en los proyectos de obra e industriales. 

Asimismo, se contó con la presencia de 
prestigiosos catedráticos y profesores 
universitarios, que aportaron la visión de 
la doctrina más cualificada.

De esta forma, el Congreso ha abar-
cado todos aquellos aspectos relativos a 
la mejora de los condiciones de trabajo y 
al fomento de la cultura de prevención de 
riesgos laborales.

Por último, Güemes señaló que los 
accidentes laborales mortales duran-
te los nueve primeros meses del año 
se redujeron un 5,43% en la región, con 
respecto al mismo periodo del año 2005, 
al pasar de 129 a 122. Esta tendencia 
también se repite en el cómputo de los 
accidentes graves, que ha disminuido un 
11,6%, al pasar de 819 siniestros entre 
enero y septiembre de 2005 a los 724 re-
gistrados este año.

La Comunidad elabora una guía para los coordinadores de seguridad en las grandes obras
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• La prevención de los riesgos laborales en los países iberoame-
ricanos es muy variada y distinta en cuanto a su legislación, 
sistemas de protección social y desarrollo sobre técnicas de 
prevención; diferencias que también se reflejan dentro de los 
propios países y según la actividad que desarrollen, señalando 
que existen países con un nivel medio similar a países de nues-
tro entorno.

• Fomentar los intercambios y experiencias en materia de riesgos 
laborales que, entre los diferentes países iberoamericanos, per-
mitirá ejercitar una acción común más eficaz de cumplimiento 
de los planes preventivos de cada uno de estos países.

• En el medio agrario continúa existiendo un importante déficit 
en la implantación de equipos de protección individual y colec-
tiva, que junto a la carencia en muchos casos de una asistencia 
sanitaria inmediata implica que accidentes, inicialmente leves, 

puedan tener unas consecuencias más perjudiciales para el 
trabajador.

• Se insiste en la conveniencia de establecer un sistema que ga-
rantice de forma permanente  el estado de salud del trabajador 
y permita la identificación de las enfermedades profesionales 
propias del sector agroalimentario.

• Se manifiesta la necesidad de fomentar e incorporar la gestión 
de la prevención de riesgos laborales, dentro del sistema inte-
gral de gestión empresarial del sector agroalimentario. Esta 
labor necesita a los técnicos y profesionales agrarios, para la 
implantación y desarrollo de explotaciones agroganaderas 
rentables, modernas y competitivas, respetuosas con el me-
dio ambiente, garantes de la seguridad y calidad alimentaria y 
como no puede ser de otra manera, de la seguridad  y salud de 
los trabajadores del medio rural.
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II Encuentro nacional sobre educación y formación 
en prevención de riesgos laborales

Los pasados días 9 y 10 de Noviembre, en el incompa-
rable marco de la ciudad de Baeza, y, más concreta-

mente, en el palacio de Jabalquinto, sede de la Universi-
dad Internacional de Andalucía, se celebró el II Encuentro 
Nacional sobre Educación y Formación en Prevención de 
Riesgos Laborales. 

Organizado, al igual que el primero, por las consejerías 
de Empleo y Educación de la Junta de Andalucía, con la 
colaboración del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo, esta segunda edición reunió a más de dos-
cientas personas, que prácticamente cubrían el aforo del 
salón de sesiones. De ellas, casi la mitad eran docentes 
de los distintos niveles educativos, sobre todo de las ense-
ñanzas secundarias, a las que estaba especialmente dedi-
cada esta edición. El interés mostrado por este colectivo, 
profesionalmente ajeno al mundo de la prevención, prime-
ro con su presencia y luego con su participación activa en 
los animados debates suscitados por las distintas mesas y 
paneles, mérito que también hay que anotar en el haber de 
los ponentes, permite enfocar con renovado optimismo la 
difícil pero necesaria tarea de mejorar la cultura preventi-

va de nuestros escolares. Esta mejora es, como la misma 
OIT se ha encargado de recordar, una parte importante de 
la respuesta que ha de dar la sociedad al grave problema 
de los accidentes y las enfermedades laborales. 

También la formación presente y futura de los profe-
sionales de la prevención, en especial la de los niveles 
superior e intermedio, ha sido objeto de análisis en este 
Encuentro, así como el papel que los medios de comuni-
cación pueden jugar en la información y la concienciación 
social sobre esta materia, evitando que el sensacionalismo 
y los tópicos monopolicen los mensajes.

Paralelamente al programa, se ha desarrollado una ex-
posición de los materiales didácticos usados por las Co-
munidades Autónomas en los planes de intervención edu-
cativa y formativa que llevan a cabo actualmente, algunos 
de los cuales fueron explicados por sus responsables en la 
mesa redonda que cerró el Encuentro.

En resumen, estos dos días en Baeza han mostrado cla-
ramente la utilidad de un foro de reflexión específico sobre 
esta materia, consolidando en el panorama nacional la ini-
ciativa que arrancó en Sevilla en Marzo de 2004. 

Andalucía

En la ciudad de Baeza, se dieron cita más de doscientas personas en la segunda edición de este Encuentro, 
organizado por las consejerías de Empleo y Educación de la Junta de Andalucía, con la colaboración del 
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. Entre los asistentes, destaca el interés mostrado 
por los profesionales docentes, sobre todo de las enseñanzas secundarias, a las que estaba especialmente 
dedicada esta edición.
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Consejo de Empleo, Política Social, Sanidad y Consumidores

REUNIONES DEL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA

En la reunión celebrada el pasado 7 de noviembre se 
trataba de alcanzar un acuerdo sobre la propues-

ta modificada de Directiva del P.E. y del Consejo por la 
que se modifica la Directiva 2003/88/CE relativa a de-
terminados aspectos de la ordenación del tiempo de 
trabajo, a partir de una serie de textos presentados por 
la Presidencia y por las delegaciones. (En el nº 39 de 
la Revista Seguridad y Salud en el Trabajo, se facilitaba 
más información sobre esta propuesta).

Sin embargo, al final de las discusiones, dadas las 
diferencias en la situaciones del mercado laboral y los 
diferentes puntos de vista de los Estados miembros so-
bre la necesidad y las condiciones de mantenimiento 
de la cláusula de exclusión voluntaria, la Presidencia 
lamenta, una vez más, no haber podido alcanzar un 
acuerdo global.

La Comisión lamenta la ausencia de un acuerdo y 
anuncia que reflexionará sobre las posibles acciones 
que deberá llevar a cabo.

Los objetivos de la propuesta modificada de la Comi-
sión, indicados en el nº 39 de esta revista, citada ante-
riormente, son dos:

En primer lugar, tener en cuenta la jurisprudencia 
del Tribunal de Justicia, en particular las sentencias 
en los asuntos SIMAP y Jaeger, según las cuales las 
funciones desempeñadas por profesionales médicos y 
otros trabajadores cuando se les exige que estén físi-
camente presentes en el hospital deben considerarse 
como tiempo de trabajo.

En segundo lugar, revisar alguna de las disposicio-
nes de la Directiva 2003/88/CE en relación con la po-
sibilidad de no aplicar duración máxima del tiempo de 
trabajo semanal (48 horas) si el trabajador da su con-
sentimiento para realizar dicho trabajo (cláusula de ex-
clusión voluntaria).

Noticias de la Unión Europea

No se ha podido alcanzar un acuerdo global respecto a la modificación de la Directiva 2003/88/CE, relativa a 

determinados aspectos de la ordenación del tiempo de trabajo, dadas las diferencias en las situaciones del 

mercado laboral y los diferentes puntos de vista de los Estados miembros sobre la necesidad y las condicio-

nes de mantenimiento de la cláusula de exclusión voluntaria.
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Audiencia con el ministro Jesús Caldera

El pasado 9 de octubre el Dr. Jukka Takala se desplazó 
desde Bilbao a Madrid para saludar personalmente al 

Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, Jesús Caldera. En 
una reunión distendida, el Dr. Takala agradeció al Sr. Caldera 
el apoyo que el Ministerio español ha brindado a la Agencia 
Europea en sus 10 años de funcionamiento y ofreció su co-
laboración para futuras relaciones entre los dos organis-
mos, en aras de velar por la seguridad y la salud laboral. 
En presencia también del secretario general de empleo, 
Valeriano Gómez, y del director del INSHT, Ángel Rubio, 
el ministro, por su parte, dio la bienvenida al Dr. Takala 
en su nuevo cargo y puso a disposición de la Agencia los 
recursos de los que dispone el Ministerio para los asuntos 
de seguridad y salud en el trabajo.

Los accidentes de tráfico en jornada laboral o en los 
desplazamientos del hogar al puesto de trabajo y viceversa, 
que parecen aumentar de manera importante el cómputo 
general de accidentes de trabajo en este caso en Espa-
ña, pero también en otros Estados miembros, así como la 
preocupación por los problemas de salud y enfermedades 
laborales de largo desarrollo, que también suponen una 
dura carga para los individuos, las empresas y la sociedad, 
fueron algunos de los temas comentados entre el ministro 
y el director de la Agencia. 

La campaña “Crecer con seguridad”, que ha coordinado 
la Agencia en el mes de octubre en toda la UE, dio también 
pie para hablar de la importancia de la integración de la se-
guridad y salud en el trabajo en otras políticas, incluida, por 
supuesto, la educación, como la mejor manera de consoli-
dar una cultura de la prevención de los riesgos laborales.

Finalmente, Andrew Smith, Jefe de la Unidad de Comuni-
cación y Promoción de la Agencia Europea, quien acompa-

ñaba a Jukka Takala en su visita, invitó al ministro a partici-
par en la “Cumbre sobre seguridad y salud de los jóvenes”, 
que tendrá lugar en Bilbao el próximo mes de marzo, como 
colofón de la campaña 2006 “Crecer con seguridad”.

En definitiva, una fructífera visita que viene a reforzar 
los lazos de colaboración ya existentes entre la Agencia 
Europea y el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales es-
pañol, sobre todo, a través del Instituto Nacional de Segu-
ridad e Higiene en el Trabajo, que actúa como centro de 
enlace de la Agencia en nuestro Estado. 

Posterior rueda de prensa en la representación 
española de la Comisión Europea

El Dr. Takala aprovechó su visita a Madrid para visitar 
también la representación española de la Comisión Euro-
pea en Paseo de la Castellana, y saludar personalmente a 
su director, José Luis González Vallvé. Asimismo, tuvo la 
oportunidad de presentarse a los medios de comunicación 
en la rueda de prensa organizada con tal fin.

Jukka Takala declaró ante los medios que «la Agencia 
tiene un importante papel que desempeñar en la mejora 
del nivel de seguridad y salud de los puestos de trabajo 
en la Unión Europea. Estoy deseoso de ponerme manos 
a la obra con los compañeros de Bilbao, las instituciones 
europeas, los agentes sociales y los Estados miembros, 
y muy especialmente con España, nuestro país anfitrión, 
para colaborar en la futura estrategia comunitaria para 
alcanzar este objetivo.» 

Jukka Takala visita la sede del INSHT en Torrelaguna

La visita del Dr. Takala a Madrid culminó con una re-
unión en la sede del INSHT con el Comité de enlace que 
forma parte de la red de la Agencia Europea en España. 
Recibido por el director del INSHT, Ángel Rubio, y el subdi-
rector técnico, Mario Grau, Jukka Takala tuvo la oportuni-
dad de mostrar su agradecimiento a todos los técnicos del 
INSHT que hacen posible llevar a la práctica las acciones 
de la Agencia en España y brindó su apoyo a los agentes 
sociales y otros organismos que forman parte de dicho Co-
mité de enlace, para profundizar sus relaciones futuras. 
El INSHT, en su papel de excelente anfitrión, hizo una 
introducción al Dr. Takala sobre su estructura y sus 
principales actividades, al tiempo que puso de manifiesto 
su interés por una estrecha colaboración con la Agencia, 
para reforzar su contribución como centro de referencia 
de la Agencia en España, papel que ha venido ejerciendo 
en los 10 años de funcionamiento de la Agencia Europea.

Noticias de la Agencia Europea
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Primera visita a Madrid del nuevo director de la Agencia Europea 
para la Seguridad y la Salud en el Trabajo
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Todos los años la Agencia publica, en el marco de la Se-
mana Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo, 

un nuevo número de su revista monográfica, dedicada en ex-
clusiva al tema de la campaña informativa. 

Revista monográfica “Crecer con Seguridad” 

Se espera que este documento pueda ayudar al debate y 
reflexión sobre los asuntos más candentes relacionados con 
la seguridad y salud laboral de los jóvenes. 

Hay espacio para la opinión política, de la mano de la 
Dirección General de Empleo y Asuntos Sociales de la Co-
misión Europea, con un artículo sobre la integración de la 
seguridad y la salud laboral en la educación y Eurostat nos 
brinda la panorámica estadística de la seguridad y salud de 
los trabajadores jóvenes.

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) incorpora un 
artículo sobre el trabajo peligroso de los niños, un asunto que 
debería convertirse en tema de debate también en Europa.

Se presenta el trabajo de la Red Europea para la educa-
ción y formación en seguridad y salud laboral (ENETOSH), 
junto con enfoques concretos de integración de SST, en for-
mación profesional, por ejemplo, para el caso de Alemania; 
Dinamarca presenta su contribución a la seguridad de los ni-
ños y jóvenes, a través de su experiencia de más de 15 años, 
y Austria nos habla de su licencia de seguridad y salud y el 
pasaporte europeo de seguridad y salud ocupacional. Eslo-
venia presenta también varias experiencias de seguridad y 
salud de sus trabajadores jóvenes, y el Reino Unido presenta 
una iniciativa de los sindicatos en educación pre-laboral, y 
el Instituto de Seguridad y Salud Laboral (IOSH) nos cuenta 

una iniciativa que llevaron a 
cabo el año pasado en las 
escuelas para la promoción 
del mensaje de la Semana 
Europea 2005 sobre el rui-
do – NoisyBoxes. 

Por su parte, el Instituto 
Finlandés de Salud Labo-
ral nos presenta una ex-
periencia de promoción de 
la gestión de los estudios 
de carrera para la gente 
joven, que les ayude en su 
vida y su integración en el 
trabajo.

Desde España, de la mano de la Universidad de Valen-
cia y el Instituto Valenciano de Investigaciones Económicas 
(IVIE) llega un artículo sobre las causas de la inseguridad 
laboral y el estrés en el trabajo de los jóvenes en España, y 
Polonia nos acerca un ejemplo de cómo hacer más atractivo 
el mensaje de seguridad y salud para los jóvenes a través 
de las posibilidades que nos brinda el póster, como herra-
mienta de comunicación
Finalmente, otros ejemplos concretos vienen de más allá 
de las fronteras de la UE, como el pasaporte de seguridad 
de Canadá.
En definitiva, una revista con artículos de actualidad que 
pretende aportar nuevas reflexiones sobre la seguridad y 
salud laboral de los jóvenes, pero también experiencias de 
buenas prácticas, que puedan servir de inspiración para 
nuevas iniciativas.

Noticias de la Semana Europea 2006 “Crecer con Seguridad”  
del 23 al 27 de octubre
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Forum 16 - Cumbre europea sobre el ruido en el trabajo: 
«¡No al ruido!»

La cumbre 2005 sobre el ruido en el trabajo fue organizada 
conjuntamente por la Agencia Europea para la Seguridad 

y la Salud en el Trabajo y la Presidencia del Reino Unido de la 
Unión Europea, como culminación de la campaña 2005 «¡No 
al ruido!», en vísperas de la entrada en vigor de la Directiva 
sobre el ruido de 2003. Responsables políticos, agentes so-
ciales y destacados expertos en seguridad y salud de la UE 
se reunieron con el fin de reflexionar sobre la protección de 
los trabajadores contra el ruido en el trabajo y premiar a las 
organizaciones que ya han conseguido llevar a la práctica so-
luciones efectivas. 

Con la cumbre se pretendió brindar a las distintas partes inte-
resadas la oportunidad de debatir sobre retos y estrategias futuras 
con objeto de procurar un mejor control del ruido en el trabajo, así 

como ofrecer una visión general de las diversas medidas y buenas 
prácticas aplicadas en toda Europa para abordar esta cuestión, con 
vistas a la aplicación en los Estados miembros de la Directiva sobre 
el ruido de 2003.

Este número de la revista FORUM recopila las principales 
conclusiones del día, tanto de los talleres de expertos como de 
la mesa redonda de debate político.

Nuevas publicaciones de la Agencia Europea

• Todas las informaciones y publicaciones mencionadas pueden 
consultarse en http://osha.europa.eu

 La primera entrevista sobre seguridad y salud laboral al nuevo 
director de la Agencia, Dr. Jukka Takala, está también dispo-
nible en la página web

 http://osha.europa.eu/press_room/jukka_takala/

i   n  f  o
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El ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, Jesús Calde-
ra, presentó el pasado 29 de septiembre al Consejo de 

Ministros el anteproyecto de la Ley del Estatuto del Traba-
jo Autónomo que recoge las principales reivindicaciones de 
este colectivo, integrado por más de tres millones de tra-
bajadores y que ha sido ratificado por las dos asociaciones 
mayoritarias del sector, ATA y UPTA.

El anteproyecto define como trabajador autónomo a las 
personas físicas que realicen de forma habitual, personal, 
directa, por cuenta propia y fuera del ámbito de dirección y 
organización de un tercero, una actividad económica o pro-
fesional a título lucrativo, den o no ocupación a trabajado-
res por cuenta ajena. Formula también un catálogo de de-
rechos y deberes de los trabajadores autónomos: derecho 
a la igualdad y no discriminación; derecho a la conciliación 
de la vida profesional y familiar y protección al menor de 
16 años. 

El documento regula las reglas de prevención de riesgos 
laborales, fundamentalmente cuando el trabajador autóno-
mo trabaja en locales de otro empresario o con materias 
primas o herramientas proporcionadas por otro empresa-
rio, y establece garantías económicas para dicho trabaja-
dor, entre las que destaca, en el caso de obras subcontra-
tadas, la responsabilidad del empresario principal con el 
autónomo cuando un contratista adeude cantidades a dicho 
trabajador autónomo. 

El Estatuto fijará el régimen profesional del trabajador 
autónomo económicamente dependiente como aquel que 
realiza una actividad económica o profesional a título lucra-
tivo y de forma habitual, personal, directa y predominante 
para una persona física o jurídica, denominada cliente, del 
que dependen económicamente por percibir de él, al menos, 
el 75% de sus ingresos por rendimientos de trabajo y de ac-
tividades económicas. 

En el mismo se concretan también las condiciones para 
determinar quiénes pueden ser considerados trabajadores 
autónomos económicamente dependientes, distinguiéndo-
los del autónomo con carácter general y del asalariado. El 
Estatuto no fomenta esta figura del trabajador autónomo 
económicamente dependiente, ya que el objeto de esta Ley 
es que el autónomo amplíe su cartera de clientes y diversi-
fique su actividad. 

El borrador contempla la posibilidad de celebrar acuer-
dos de interés profesional entre asociaciones de autóno-
mos o sindicatos y empresas, siempre que no vayan en 
contra de los postulados de la ley de defensa de la com-
petencia. Se garantiza un mínimo de condiciones de régi-
men de descanso y la necesidad de que la extinción de su 
contrato esté justificada; y se opta por procedimientos no 
jurisdiccionales de solución de conflictos (mediación y ar-
bitraje), asignándose la competencia a la jurisdicción de lo 

social para los litigios de los trabajadores autónomos eco-
nómicamente dependientes. 

Se reconoce a los trabajadores autónomos un catálogo 
de derechos colectivos: derecho de asociación y derecho de 
ejercer la defensa colectiva de sus intereses profesionales. 
Además, se establecen las bases para el reconocimiento de 
la representatividad de las asociaciones de autónomos, a 
través de una serie de criterios y previa determinación por 
una comisión de expertos que designará el Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales. 

Finalmente, se crea un Consejo Estatal del Trabajo Au-
tónomo, donde se residenciará la participación institucional 
de las asociaciones de estos trabajadores y de las organi-
zaciones sindicales y empresariales más representativas y 
en el que estarán presentes también la Administración Ge-
neral del Estado, las comunidades autónomas y las corpo-
raciones locales. 

En materia de Protección Social, se aplican medidas 
tendentes a que el Régimen Especial de Trabajadores au-
tónomos converja con el Régimen General de la Seguridad 
Social. Se propone extender a todos los autónomos la pro-
tección social por incapacidad temporal, y en el caso de los 
trabajadores autónomos económicamente dependientes 
también estarán cubiertos por la protección por acciden-
tes de trabajo y enfermedad profesional. El Gobierno es-
tablecerá un sistema específico de protección por cese de 
actividad para los trabajadores autónomos, garantizando 
los principios de contributividad, solidaridad y sostenibili-
dad financiera.

Se permitirá la jubilación anticipada en el caso de traba-
jadores autónomos en atención a la naturaleza tóxica, pe-
ligrosa o penosa de la actividad ejercida, y en los mismos 
supuestos y colectivos para los que esté establecido dicho 
derecho respecto de los trabajadores por cuenta ajena. 

El Gobierno reconoce sus derechos a más 
de tres millones de autónomos



Diálogo social: ahora, seguridad y salud en el trabajo

Tras la reforma del mercado laboral 
y del sistema de seguridad social, 

gobierno, patronal y sindicatos han re-
tomado el diálogo para cerrar la Estra-
tegia Española de Seguridad y Salud en 
el Trabajo para el periodo 2007-2011. 
Gobierno e interlocutores sociales co-
inciden en la necesidad de conseguir 
la máxima implicación de las comuni-
dades autónomas en la elaboración de 
este programa de actuación.

El gobierno ha presentado ya a los 
interlocutores sociales un borrador para 
su discusión. Son objetivos prioritarios 
de la propuesta de estrategia reducir la 
siniestralidad laboral y acercarnos con 
ello a los valores medios de la Unión Eu-
ropea y mejorar los niveles de seguridad 
y salud en el trabajo.

Para conseguir estos objetivos, el 
borrador establece dos bloques de me-
didas: las referidas a la prevención de 
riesgos en la empresa y las que afectan 
a las políticas públicas de prevención. 
En éstas se subraya de nuevo la nece-
sidad de colaboración de las institucio-
nes del Estado y de las comunidades 
autónomas en la puesta en práctica de 
políticas que combatan la siniestralidad 
laboral, los accidentes de trabajo y las 
enfermedades profesionales. 

Son objetivos en el ámbito de la 
empresa:
• Mejorar el cumplimiento de la nor-

mativa por parte de las empresas, 
especialmente en las pequeñas y 
medianas.

• Mejorar la calidad de los servicios pres-
tados a empresas y trabajadores por 
los servicios de prevención ajenos, las 

entidades auditoras y las entidades for-
mativas, así como nuevas medidas para 
favorecer que existan más recursos 
preventivos propios en las empresas.

• Fortalecer el papel de los interlocutores 
sociales y la implicación de empresa-
rios y trabajadores en la mejora de la 
seguridad y la salud en el trabajo.
Objetivos específicos de las políticas 

públicas:
• Desarrollar y consolidar la cultura de la 

prevención en la sociedad española.
• Perfeccionar los sistemas de informa-

ción e investigación en materia de se-
guridad y salud en el trabajo.

• Potenciar la formación en materia de 
prevención de riesgos laborales.

• Reforzar las instituciones dedicadas a 
la prevención.

• Mejorar la coordinación institucional en 
dicha materia.
La iniciativa de elaborar una estrate-

gia española responde a un acuerdo de 
la Mesa de diálogo social en materia de 
prevención de riesgos laborales de fe-
brero de 2005. El 22 de abril del pasado 
año el ministro de Trabajo y Asuntos So-
ciales presentó en el Consejo de Minis-
tros un Plan de actuaciones que incluía 
el documento “Hacia una estrategia es-
pañola de seguridad y salud en el tra-
bajo”. La Mesa de diálogo social celebró 
nuevas reuniones sobre este asunto en-
tre diciembre de 2005 y febrero de 2006. 
El gobierno y los interlocutores sociales 
han fijado un calendario de reuniones de 
negociación para las próximas semanas 
de noviembre y diciembre. 

La Estrategia se constituye como un 
instrumento para establecer el marco 

general de las políticas de prevención de 
riesgos laborales a corto, medio y largo 
plazo, pues abarca un periodo de cinco 
años. El plan es una necesidad nacional, 
después de 10 años de vigencia de la Ley 
de Prevención de Riesgos Laborales, y 
un compromiso con la Unión Europea, 
cuya segunda Estrategia está en curso 
de elaboración.

Hasta el momento, los compromisos 
que el Gobierno asumió en la Declara-
ción para el Diálogo Social, la Competi-
tividad, el Empleo Estable y la Cohesión 
Social, suscrito el 8 de julio de 2004 con 
los agentes sociales, se han plasmado 
en una veintena de acuerdos de gran 
trascendencia social como el referido 
a la mejora para el crecimiento del em-
pleo, el impulso al Sistema Nacional de 
Dependencia o la reforma de la Seguri-
dad Social.

Tras la entrada en vigor de la reforma 
laboral, la tasa de temporalidad del em-
pleo en el tercer trimestre del año cayó 
un 0,7% y se espera que en el segundo 
semestre la tasa descienda entre 1,5% y 
3%. Sólo en el último mes, se registraron 
240.000 contratos fijos, la mayor cifra de la 
serie histórica. 

Con la presentación del Anteproyecto 
de Ley que modificará el Estatuto de los 
Trabajadores en materia de información y 
consulta y para la protección de los traba-
jadores en caso de insolvencia empresa-
rial, se han cerrado las mesas de diálogo 
que, dos años antes, abrió la Declaración. 
Queda por abordar la revisión de la partici-
pación institucional de los agentes socia-
les que, de común acuerdo, se abordará 
en último término.
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El Servicio Público de Empleo Estatal concederá subvencio-
nes por importe de 100,9 millones de euros para la realización de 
planes de formación continua dirigidos a mejorar la formación 
de trabajadores ocupados en los sectores de la construcción, 
metal y comercio.

Para la ejecución de estos planes de formación sectoriales se 
ha adjudicado a la Fundación Laboral de la Construcción 42 millo-
nes de euros, a la Fundación del Metal para la Formación, Cuali-
ficación y Empleo 38,9 millones y a la Confederación Española de 

Comercio de la Pequeña y Mediana Empresa 19,9 millones. Los 
tres sectores representan el 33,2% de la población ocupada.

En los planes de formación continua participarán más de 
205.500 trabajadores (56.330 del sector de la construcción, 96.675 
del metal y 52.534 de comercio), que recibirán alrededor de doce 
millones y medio de horas de formación. El objetivo de esta plani-
ficación es mejorar la cualificación profesional de los trabajadores 
ocupados sin que sea necesaria la intermediación de las empre-
sas en que prestan sus servicios.

101 millones para formación continua en construcción, 
metal y comercio



El Servicio Público de Empleo Estatal 
ha comunicado a todas las comuni-

dades autónomas la necesidad de mo-
dificar el acuerdo anterior en relación 
con la intermediación en el mercado de 
trabajo de las personas en situación de 
baja por maternidad. 

La modificación se ha adoptado in-
mediatamente después de conocerse 
la sentencia del Tribunal Constitucio-
nal que daba la razón a una demandan-
te de empleo perceptora de prestacio-
nes por maternidad a la que, conforme 
a dicho acuerdo, se le suspendió la 

demanda, y, en consecuencia, no se 
le daban a conocer la existencia de 
ofertas de empleo acordes a su perfil 
profesional. En adelante, la deman-
dante recibirá todas las ofertas que se 
adecuen a su perfil, sin suspensión de 
demanda de empleo, salvo que la inte-
resada exprese lo contrario.

El acuerdo adoptado en el SISPE se 
justificaba en evitar a las demandantes 
en periodo de baja por maternidad, las 
posibles molestias que supondría el re-
cibir ofertas de empleo a las que, con 
toda probabilidad, no podrían acceder, 

dada su situación de descanso obliga-
torio tras el parto.

Durante 2005, hubo una media men-
sual de 3.921 mujeres demandantes de 
empleo que percibieron prestación por 
maternidad, y a lo largo del año ascen-
dieron a 47.049.

Asimismo, las comunidades au-
tónomas, con gestión transferida, 
comunicarán a las Oficinas el dere-
cho que asiste a las demandantes 
de elegir si desean o no intermediar 
durante el periodo de descanso por 
maternidad.

A partir de abril de 2007, las empre-
sas que contraten y subcontraten en el 
sector de la construcción deberán tener 
organización productiva propia, contar 
con medios materiales y personales ne-
cesarios para utilizarlos en la actividad 
contratada y personal con formación en 
prevención de riesgos laborales.  

Así se específica en la Ley 32/2006, 
de 18 de octubre (BOE de 19 de octubre), 
reguladora de la subcontratación en el 
sector de la construcción, que establece 
una serie de garantías dirigidas a evitar 
que la falta de control en este tipo de or-
ganización productiva ocasione una si-
niestralidad laboral destacada en cifras 

y gravedad.   
La Ley recono-

ce la tradición de 
la subcontratación 
en el sector de la 
construcción y las 
posibilidades de 
especialización que 
aquella permite, si 
bien señala el ex-
ceso en las cade-
nas de subcontra-
tación, además de 
no aportar ninguno 
de los elementos 
positivos desde el 
punto de vista de 
la eficiencia em-
presarial que se 
deriva de la mayor 
especialización y 
cualificación de los 

trabajadores, pueden facilitar prácticas 
incompatibles con la seguridad y salud 
en el trabajo.

En consecuencia, la nueva normativa 
regula por primera vez, y de forma sec-
torial, el régimen jurídico de la subcon-
tratación y establece garantías de con-
trol de esta forma de organización.

Las cautelas se establecen en tres 
direcciones: exigiendo el cumplimien-
to de determinadas precauciones para 
que las contrataciones a partir del ter-
cer nivel respondan a causas objetivas; 
exigiendo requisitos de calidad o sol-
vencia de las empresas y reforzando 
esas garantías en materia de formación 
en prevención de riesgos laborales; e 
introduciendo mecanismos de trans-
parencia en las obras de construcción 
y de reforzamiento de los mecanismos 
de participación de los trabajadores. Fi-
nalmente, la Ley tipifica las infracciones 
administrativas que puedan derivarse 
de su deficiente aplicación.

Para intervenir en el proceso de sub-
contratación en el sector de la construc-
ción, como contratista o subcontratista, 
las empresas deberán estar inscritas 
en el Registro de Empresas Acreditadas 
que se creará al efecto.
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La prestación por maternidad no suspenderá 
la demanda de empleo 

Se regula la subcontratación en el sector 
de la construcción



El Gobierno aprobó el pasado 10 de 
noviembre el Real Decreto que ac-

tualiza el Cuadro de Enfermedades Pro-
fesionales, vigente en los últimos vein-
tiocho años.

El Real Decreto, que desarrolla el 
Acuerdo sobre Seguridad Social, firma-
do por el Gobierno y los agentes socia-
les el 13 de julio de 2006 y sigue la Reco-
mendación Europea sobre esta materia, 
adapta a la realidad actual la lista de 
enfermedades profesionales y agiliza 
el procedimiento para su notificación y 
registro. Entrará en vigor el 1 de enero 
de 2007.

La normativa contempla nuevas 
sustancias que puedan producir en-
fermedad profesional y amplía los 
trabajos o tareas susceptibles de 
producir este tipo de enfermedad. En 
su anexo I establece las enfermeda-
des de origen profesional reconoci-
do científicamente y en el II aquellas 
cuyo origen profesional se sospecha 
y podrían establecerse en el futuro. 
Tanto la relación de enfermedades 
profesionales como las restantes dis-
posiciones son de aplicación a muje-
res y hombres trabajadores, sin dis-
tinción de género.

Las enfermedades que el trabajador 
contraiga con motivo de la realización 
de su trabajo, no incluidas en la relación 
oficial, seguirán teniendo consideración 
de accidente de trabajo, con derecho a 
las mismas prestaciones. 

El Cuadro de Enfermedades Profe-
sionales podrá ser modificado por el 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
con el informe previo del Ministerio de 
Sanidad y de la Comisión Nacional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo.

La calificación de las enfermedades 
como profesionales, tanto para trabaja-
dores en situación de alta como de baja, 

corresponderá a las entidades gestoras 
(Instituto Nacional de la Seguridad So-
cial e Instituto Social de la Marina), sin 
perjuicio de la tramitación por las mu-
tuas de accidentes de trabajo y enferme-
dad profesional de los correspondientes 
partes de enfermedad profesional.

La empresa deberá facilitar la in-
formación que obre en su poder y le 
sea requerida y los facultativos del 
Sistema Nacional de Salud podrán co-
municar a las entidades gestoras de 
la Seguridad Social la existencia de 
enfermedades que podrían ser califi-
cadas de profesionales.

El Gobierno actualiza la lista 
de enfermedades profesionales

Anexo I: Enfermedades profesionales causadas por:
 - Grupo 1: Agentes químicos
 - Grupo 2: Agentes físicos
 - Grupo 3: Agentes biológicos
 - Grupo 4: Inhalación de sustancias y agentes no comprendi-

das en otros apartados
 - Grupo 5: De la piel causadas por sustacias y agentes no com-

prendidos en alguno de los otros apartados
 -Grupo 6: Agentes carcinogénicos

Anexo II: Enfermedades cuyo origen profesional se sospecha y cuya in-
clusión en el anexo I podría contenplarse en el futuro

Gobierno y comunidades autónomas acuerdan 
el procedimiento de elaboración del programa 

de empleo para víctimas de violencia de género 

Gobierno y comunidades autónomas han participa-
do en una Jornada sobre el Programa Específico 

de Empleo para víctimas de la violencia de género, en 
la que se acordó la elaboración del procedimiento de 
dicho programa contemplado en la Ley Orgánica de 
Medidas de Protección Integral contra la Violencia de 
Género (Ley 1/2004).

El Servicio Público Estatal de Empleo, el Instituto de 
la Mujer y la Delegación Especial del Gobierno contra la 
Violencia sobre la Mujer han venido trabajando conjun-
tamente con los Servicios Públicos de Empleo y los Or-

ganismos de Igualdad de las Comunidades Autónomas 
y Ciudades de Ceuta y Melilla en el diseño de este pro-
grama, que se constituye como una de las medidas más 
eficaces de inserción laboral para las víctimas de ese tipo 
de violencia, inscritas como demandantes de empleo.

En la Jornada participaron representantes de las 
administraciones autónomicas, así como organizacio-
nes de mujeres empresariales y sindicales y se designó 
un grupo de trabajo encargado de elaborar el proce-
dimiento para su posterior aprobación en Conferencia 
Sectorial.
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Publicaciones electrónicas del INSHT

INFORMACIONES ÚTILES

ERGA-Noticias 
Periódico bimestral de carácter divulgativo que aporta al mundo del trabajo las nuevas tendencias en el campo de 

la prevención, recomendaciones prácticas y artículos de opinión. Se distribuye de forma gratuita a las empresas de 
más de 50 trabajadores, organizaciones sindicales y empresariales y otras instituciones. 

Disponible en formato PDF en el sitio web del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo: 
http://www.mtas.es/insht/erga_not/erga_not.htm

ERGA-Bibliográfico 
Publicación bibliográfica mensual destinada a un público especializado. Aunque su núcleo fundamental es la bi-

bliografía científico-técnica, de la que se presentan unas 150 referencias mensuales de artículos de revista, con in-
clusión de un resumen de las mismas, recoge también legislación nacional y comunitaria de reciente aparición, una 
selección de sentencias relacionadas con la salud y seguridad en el trabajo, celebraciones de cursos y congresos, y 
miscelánea, donde se aborda de manera monográfica un tema de actualidad.  También es posible realizar consultas 
directas a la base de datos de referencias bibliográficas disponible en línea en el sitio web del Instituto Nacional de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo:

http://www.mtas.es/insht/ErgaB/index.htm
Disponible en formato PDF en el sitio web del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo:
http://www.mtas.es/insht/erga_bib/index.htm

ERGA-Formación Profesional 
Publicación bimestral destinada a profesores de Formación Profesional con objeto de facilitar la inclusión de la 

prevención de riesgos laborales en los contenidos de la enseñanza que imparten. 
Disponible en formato PDF en el sitio web del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo:
http://www.mtas.es/insht/erga_fp/ergafp.htm

ERG@nline 
Publicación mensual, dirigida a expertos, con el objeto de difundir las últimas noticias e informaciones sobre los 

diversos aspectos relacionados con la seguridad y salud en el trabajo facilitando los enlaces necesarios para que 
pueda accederse directamente a la fuente de la información.

Disponible en formato PDF en el sitio web del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo:
http://www.mtas.es/insht/ergaonline/ergaonline.htm

ERGA Primaria transversal 
Publicación digital de carácter pedagógico e informativo sobre la educación en valores y las condiciones de salud 

y seguridad en el entorno escolar. Está dirigida al profesorado de Enseñanza Primaria y su principal objetivo es que 
sirva como material de apoyo en la enseñanza de dichos temas. Para facilitar este trabajo, se ha incorporado un apar-
tado de descarga en formato RTF que permite al usuario obtener y manipular cualquier texto o dibujo que le interese 
de la publicación. Se publican tres números al año, coincidiendo con cada uno de los trimestres escolares.

Disponible en formato PDF en el sitio web del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo:
http://www.mtas.es/insht/erga_pt/erga_pt.htm

Seguridad de las máquinas 
El Centro Nacional de Verificación de Maquinaria del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo ela-

bora el documento “Programa de normalización europea como soporte de la Directiva 98/37/CE Seguridad de las 
máquinas - Modificada. Relación de normas aprobadas, proyectos de norma en fase de voto formal y proyectos de 
norma en fase de encuesta”. El objetivo del mismo es suministrar una información actualizada de las referencias de 
las normas armonizadas europeas, aprobadas o en fase avanzada de elaboración, en el ámbito de la seguridad de las 
máquinas. Dado su carácter dinámico, este documento se actualiza semestralmente.

 En la página web del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo:
http://www.mtas.es/insht/legislación/normas.htm
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PUBLICACIONES DE INTERÉS

En los últimos años está aumen-
tando el interés hacia los factores 
de riesgo psicosocial por parte 

de todos aquellos que tienen contacto 
o responsabilidades en el campo de la 
prevención de riesgos laborales. Pode-
mos achacar este creciente interés a 
diversos motivos socioculturales como 
son el desarrollo del concepto de cali-
dad de vida laboral; el enfoque amplio 
del concepto “salud” o incluso, y a par-
tir de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales, la ampliación del concepto 
de daño derivado del trabajo, más allá 
de los accidentes y enfermedades pro-
fesionales que se venían considerando 
hasta hace poco. 

Por otra parte, factores como la ter-
ciarización del trabajo, el aumento de 
la población del sector servicios o la 
implementación de innovaciones tec-
nológicas han influido también en la 

evolución del tipo de riesgos a 
los que está expuesta la pobla-
ción laboral.

Presentamos hoy el texto 
“Psicosociología del trabajo”, 
que es una actualización del 
que se publicó con el mismo tí-
tulo hace ya más de diez años. 
El objetivo que persigue es fa-
cilitar a los prevencionistas al-
gunos conocimientos teóricos 
sobre cómo abordar los facto-
res psicosociales desde la pers-
pectiva de la gestión preventiva. 
Por ello, el contenido del texto 
responde al esquema global 
de actuación: identificación de 
riesgos, evaluación, aplicación 

de acciones de mejora.

Se parte de un primer capítulo en el 
que se resumen algunas de las princi-
pales teorías del estrés y la satisfac-
ción y que representan la base teórica 
en la que se sustenta la Psicosociolo-
gía aplicada.

Se dedican después varios capí-
tulos a los diversos factores de na-
turaleza psicosocial (de la tarea, de 
la organización, individuales, tiempo 
de trabajo, precariedad), que incluyen 
directrices concretas para su control. 
En los siguientes capítulos se des-
criben las principales consecuencias 
que un entorno psicosocial inadecua-
do puede tener tanto sobre la salud 
de las personas -estrés, síndrome de 
quemarse por el trabajo, consecuen-
cias de acoso en el trabajo-, como so-
bre la organización.

Siguiendo la secuencia, se especi-
fica a continuación cómo abordar la 
evaluación de los factores psicoso-
ciales a través de dos capítulos: uno 
dedicado a la metodología, entendida 
como procedimiento, y otro dedicado 
a las técnicas concretas que pueden 
aplicarse para tal fin.

Los dos últimos capítulos facilitan 
directrices generales de interven-
ción: sobre la organización, a fin de 
mejorar las condiciones de trabajo, 
y sobre las personas, facilitando los 
mecanismos que permitan dar res-
puesta y afrontar las diversas de-
mandas de la tarea.

INSHT
Madrid, 2006

Psicosociología del trabajo
2ª edición actualizada
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de la gestión 
preventiva



NORMATIVA  

Normativa Comunitaria
ACTO D.O.C.E. REFERENCIA

Directiva 2006/75/CE de la 
Comisión, de 11.9.06

Nº L248
11.9.06
Pág. 3

Se modifica la Directiva 91/414/CEE del Consejo, relativa a 
comercialización de productos fitosanitarios, a fin de incluir 
en ella la sustancia activa dimoxistrobina.

Directiva 2006/76/CE de la 
Comisión, de 22.9.06

Nº L263
23.9.06
Pág. 9

Se modifica la Directiva 91/414/CEE del Consejo, relativa a 
comercialización de productos fitosanitarios, en cuanto a la 
especificación de la sustancia activa clorotalonil.

Decisión de la Comisión 
2006/690/CE de la Comisión, de 
12.10.06

Nº L283
14.10.06
Pág. 47

Modifica, para adaptarlo al progreso técnico, el anexo 
de la Directiva 2002/95/CE del P.E. y del Consejo sobre 
restricciones a la utilización de determinadas sustancias 
peligrosas en aparatos eléctricos y electrónicos, en cuanto 
a las exenciones relativas a las aplicaciones del plomo en el 
vidrio cristal.

Directiva 2006/85/CE de la 
Comisión, de 23.10.06

Nº L293
24.10.06
Pág. 3

Se modifica la Directiva 91/414/CEE del Consejo, relativa a 
comercialización de productos fitosanitarios, para incluir 
las sustancias activas fenamifos y etefon.

Decisión de la Comisión 
2006/731/CE, de 27.10.06

Nº L299
28.10.06
Pág. 26

Relativa a la publicación con una restricción de la referencia 
de la norma EN 13000:2004 “Aparatos de elevación de 
carga suspendida – Grúas móviles”, de conformidad con 
la Directiva 98/37/CE del P.E. y del Consejo relativa a la 
aproximación de legislaciones de los Estados miembros 
sobre máquinas.

Decisión de la Comisión 
2006/732/CE, de 27.10.06

Nº L299
28.10.06
Pág. 29

“Equipos de jardinería – Trituradoras/picadoras de restos 
de poda motorizadas – Seguridad”, de conformidad con 
la Directiva 98/37/CE del P.E. y del Consejo relativa a la 
aproximación de legislaciones de los Estados miembros 
sobre máquinas.

Decisión de la Comisión 
2006/733/CE, de 27.10.06

Nº L299
28.10.06
Pág. 30

Relativa a la no publicación de la referencia de la norma EN 
ISO 14122-4:2004: “Seguridad de las máquinas – Medios 
de acceso permanente a máquinas e instalaciones 
industriales – Parte 4: Escaleras fijas”, de conformidad 
con la Directiva 98/37/CE del P.E. y del Consejo relativa a 
la aproximación de legislaciones de los Estados miembros 
sobre máquinas.

NORMATIVA  
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DISPOSICIÓN B.O.E REFERENCIA

Real Decreto 919/2006, de 28 de 
julio del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio.

Nº 211
4/09/06

Pág. 31..576

Por el que se aprueba el Reglamento técnico de distribución y utilización 
de combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas complementarias 
ICG 01 a 11.

Orden TAS/2736/2006, de 28 de 
agosto, del Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales.

Nº 212
5.09.06

Pág. 31.705

Por la que se publica el nombramiento de un nuevo miembro del Tribunal 
del proceso selectivo para ingreso, por los sistemas de acceso libre y 
de promoción interna en la Escala de Titulados Superiores del Instituto 
Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, convocado por Orden 
TAS/1838/2006, de 2 de junio.

Orden PRE/2743/2006, de 5 de 
septiembre, del Ministerio de la 
Presidencia.

Nº 214
7.09.06

Pág. 31.882

Por la que se modifica el anexo I del Real Decreto 1406/1989, de 10 de 
noviembre, por el que se imponen limitaciones a la comercialización y al uso 
de ciertas sustancias y preparados peligrosos (tolueno y triclorobenceno).

Orden PRE/2744/2006, de 5 de 
septiembre, del Ministerio de la 
Presidencia.

Nº 214
7.09.06

Pág. 31.883

Por la que se modifica el anexo I del Real Decreto 1406/1989, de 10 de 
noviembre, por el que se imponen limitaciones a la comercialización 
y al uso de ciertas sustancias y preparados peligrosos (hidrocarburos 
aromáticos policíclicos en aceites diluyentes y en neumáticos).

Resolución de 17 de agosto de 
2006, de la Dirección General de 
la Guardia Civil, del Ministerio 
del Interior.

Nº 220
14.09.06

Pág. 32.487

Por la que se crea el documento para la Transferencia Intracomunitaria 
de Explosivos.

Orden FOM/2924/2006, de 19 de 
septiembre, del Ministerio de 
Fomento.

Nº 230
26.09.06

Pág. 33.640

Por la que se regula el contenido mínimo del informe anual para el 
transporte de mercancías peligrosas por carretera, por ferrocarril o por 
vía navegable.

Real Decreto 1114/2006, de 29 
de septiembre, del Ministerio de 
la Presidencia.

Nº 234
30.09.06

Pág. 34.209

Por el que se modifica el Real Decreto 1406/1989, de 10 de noviembre, por 
el que se imponen limitaciones a la comercialización y al uso de ciertas 
sustancias y preparados peligrosos.

Ley 12/2006, de 20 de septiembre, 
de la Comunidad Autónoma de 
Illes Baleares.

Nº 248
17.10.06

Pág. 35.830
Para la mujer.

LEY 31/2006, de 18 de octubre, 
de Jefatura del Estado.

Nº 248
19.10.06

Pág. 36.302

Sobre implicación de los trabajadores en las sociedades anónimas y 
cooperativas europeas.

LEY 32/2006, de 18 de octubre, 
de Jefatura del Estado.

Nº 248
19.10.06

Pág. 36.317
Reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción.

Resolución de 10 de octubre 
de 2006, de la Secretaría 
General para la Administración 
Pública, del Ministerio de 
Administraciones Públicas.

Nº 254
24.10.06

Pág. 37.029

Por la que se nombran funcionarios de carrera, por el sistema general de 
acceso libre, de la Escala de Titulados Superiores del Instituto Nacional de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo.

Orden SCO/3269/2006, de 13 
de octubre, del Ministerio de 
Sanidad y Consumo.

Nº 255
25.10.06

Pág. 37.235

Por la que se establecen las bases para la inscripción y el funcionamiento 
del Registro Oficial de Establecimientos y Servicios Biocidas.

Normativa Nacional



La responsabilidad de las opiniones 
emitidas en “Seguridad y Salud en 
el Trabajo” corresponde exclusiva-
mente a los autores.
Queda prohibida la reproducción total 
o parcial con ánimo de lucro de los 
textos e ilustraciones sin previa au-
torización (R.D. Legislativo 1/1996, de 
12 de abril de Propiedad Intelectual)
El autor cede, en el supuesto de 
publicación de su trabajo, de forma 
exclusiva al Instituto Nacional de Se-
guridad e Higiene en el Trabajo los 
derechos de reproducción, distribu-
ción, traducción y comunicación pú-
blica (por cualquier medio o sopor-
te) de su trabajo. No se aceptarán 
trabajos publicados anteriormente 
o presentados al mismo tiempo en 
otra publicación.

1. NORMAS DE PRESENTACIÓN

•  Título: Deberá ser conciso y cla-
ro. Irá acompañado de subtítulo si 
fuera necesario. (Norma UNE 50-
133-94). El Consejo editorial se 

reserva la facultad de modificar y 
adaptar los títulos.

•  Nombre y apellidos: Deberán 
constar junto al nombre de la En-
tidad o empresa donde ejercen su 
actividad laboral el autor o auto-
res. Se presentará un pequeño re-
sumen como introducción. (Norma 
UNE 50-103-90).

•  Presentación del texto: Ofrecerá 
un orden lógico, claro y debida-
mente estructurado. Tendrá una 
extensión aproximada de 10 folios 
de tamaño Din A4 a doble espacio 
(Norma UNE 50-133-94) y en for-
mato Microsoft Word ©.

•  Ilustraciones: El autor aportará 
las ilustraciones, numeradas e in-
dicadas en el texto. Estas ilustra-
ciones serán siempre originales 
en color. 

•  Bibliografía: Al final del trabajo 
se colocará una lista de referen-

cias relativas al texto del artículo. 
Las referencias bibliográficas se 
relacionarán según la norma UNE 
50-104-94.

•  Forma de envío: El artícu-
lo se enviará por correo elec-
trónico a la siguiente dirección: 
divulgacioninsht@mtas.es. El ma-
terial gráfico, tablas y dibujos ori-
ginales así como las fotografías 
en color serán de alta calidad (300 
ppp) en formato TIFF.

2. PROCEDIMIENTO

•  Las colaboraciones, debidamen-
te identificadas y presentadas, 
deberán enviarse a la siguiente 
dirección de correo electrónico:  
divulgacioninsht@mtas.es

•  Una vez recibida la colaboración, 
se enviará notificación al autor o al 
primero de los autores  (si hay va-
rios) sobre la fecha de recepción y 
el resultado de la valoración.

Normas y procedimiento a seguir para  
la presentación de artículos y colaboraciones

Empresa: ........................................................................................................... Cargo: ....................................................
Apellidos: .......................................................................................................... Nombre: ................................................
Dirección: ...........................................................................................................................................CP: ........................
Población: .............................................................................................. Provincia: ..........................................................
País: .................................................. Tel.: ........................................................Fax: ........................................................
Móvil: ............................................................................. E-mail: .......................................................................................

BOLETÍN DE PEDIDO

Ref.MARQUE CON UNA “X” LAS
OPCIONES ELEGIDAS

Sí, deseo adquirir la obra que señalo a continuación
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Financiera

Suscríbase a nuestra publicación
y podrá disponer de la
información más exclusiva
para el directivo de hoy

Un instrumento
de análisis y
ayuda en la toma
de decisiones del
área financiero
administrativa
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Con la garantía de los mejores autores

Estrategia Financiera le ofrece periódicamente:
Casos prácticos: experiencias reales de empresas mostradas a
través del Caso de Estudio, con entrevistas a directores
financieros y artículos con ejemplos en materia de tesorería,
gestión de costes, riesgos, control de gestión, financiación, ...
Dossier: se trata en profundidad temas relacionados con la
dirección financiera (reporting, presupuestos, instrumentos
financieros, ...)
Novedades: análisis mensual de los cambios legislativos
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Actualidad: noticias del mundo empresarial, subvenciones,
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JUNTA DE ANDALUCÍA
ALMERÍA
Avda. de la Estación, 25 - 1ºA
Edificio Torresbermejas
04071 ALMERÍA
Tel.: 950 22 65 12
Fax: 950 22 64 66

CÁDIZ
C/ Barbate, esquina a sotillo
Barriada de la Paz
11071 CÁDIZ
Tel.: 956 28 21 50
Fax: 956 28 27 00

CÓRDOBA
Políg. Ind. de Chinales,  
parc.26
14071 CÓRDOBA
Tel.: 957 27 30 00
Fax: 957 40 08 45

GRANADA
Camino del Jueves, s/n.
Apartado de Correos 276
18171 ARMILLA
Tel.: 958 57 05 76
Fax: 958 57 05 51

HUELVA
Crta. Sevilla a Huelva, km. 
6,360
21071 HUELVA
Tel.: 959 22 60 11
Fax: 959 22 64 42

JAÉN
Crta. de Torrequebradilla, s/n
23071 JAÉN
Tel.: 953 28 00 00
Fax: 953 28 05 53

MÁLAGA
Avda. Juan XXIII, 82
Ronda Intermedia
29071 MÁLAGA
Tel.: 952 33 90 00
Fax: 952 33 90 16

SEVILLA
C/ Carabela La Niña, 2
41007-SEVILLA
Tel.: 95 425 05 55
Fax: 95 425 82 65

DIPUTACIÓN  
GENERAL  
DE ARAGÓN
HUESCA
C/ Del Parque, 2 - 3º
22021 HUESCA
Tel.: 974 22 98 61
Fax: 974 22 98 61

TERUEL
San Vicente Paul, 1
44002 TERUEL
Tel.: 978 64 11 77
Fax: 978 64 11 73

ZARAGOZA
C/ Bernardino Ramazzini, s/n.
50071 ZARAGOZA
Tel.: 976 51 66 00
Fax: 976 51 04 27

PRINCIPADO DE ASTURIAS
OVIEDO
Instituto Asturiano de revención
de Riesgos Laborales
Avda. del Cristo de las 
Cadenas,107
33006 OVIEDO
Tel.: 985 10 82 75-6
Fax: 985 10 82 84

GOBIERNO BALEAR
BALEARES
Camino Viejo de Bunyola, 
37-B-2.º
07009 PALMA DE MALLORCA
Tel.: 971 17 63 16
Fax: 971 17 63 34

GOBIERNO DE CANARIAS
INSTITUTO CANARIO DE
SEGURIDAD LABORAL
BIBLIOTECA
SANTA CRUZ DE TENERIFE
Ramón y Cajal, 3 - 
semisótano1.º
38003 SANTA CRUZ DE 
TENERIFE
Tel.: 922 47 37 70
Fax: 922 47 37 39

LAS PALMAS DE GRAN 
CANARIA
C/ Alicante, 1
Polígono San Cristóbal
35016 LAS PALMAS
Tel.: 928 452 500
Fax: 928 452 404

GOBIERNO DE CANTABRIA
CANTABRIA
Avda. del Faro, 33
39012 SANTANDER
Tel.: 942 39 80 50
Fax: 942 39 80 51

JUNTA DE COMUNIDADES 
DE CASTILLA LA MANCHA
ALBACETE
C/ Teodoro Camino, 2-entreplanta
Edificio Centro
02071 ALBACETE
Tel.: 967 21 25 86
Fax: 967 52 34 08

CIUDAD REAL
Crta. Fuensanta, s/n
13071 CIUDAD REAL
Tel.: 926 22 34 50
Fax: 926 25 30 80

CUENCA
C/ Fernando Zóbel, 4
16071 CUENCA
Tel.: 969 23 18 37
Fax: 969 21 18 62

GUADALAJARA
Avda. de Castilla, 7-C
19071 GUADALAJARA
Tel.: 949 88 79 99
Fax: 949 88 79 84

TOLEDO
Avda. de Francia, 2
45071 TOLEDO
Tel.: 925 26 98 74
Fax: 925 25 38 17

JUNTA DE  
CASTILLA Y LEÓN
ÁVILA
C/ Segovia, 25 - bajo
05071 ÁVILA
Tel.: 920 35 58 00
Fax: 920 35 58 07

BURGOS
C/ Virgen del Manzano, 16
09071 BURGOS
Tel.: 947 22 26 50
Fax: 947 22 57 54

LEÓN
Ctra. de Circunvalación, s/n.
24071 LEÓN
Tel.: 987 20 22 52
Fax: 987 26 17 16

PALENCIA
C/ Doctor Cajal, 4-6
34001 PALENCIA
Tel.: 979 71 54 70
Fax: 979 72 42 03

SALAMANCA
P.º de Carmelitas, 87-91
37071 SALAMANCA
Tel.: 923 29 60 70
Fax: 923 29 60 78

SEGOVIA
Plaza de la Merced, 12 - bajo
40071 SEGOVIA
Tel.: 921 41 74 60
Fax: 921 41 74 47

SORIA
P.º del Espolón, 10 - 
Entreplanta
42071 SORIA
Tel.: 975 24 07 84
Fax: 975 24 08 74

VALLADOLID
María de Molina, 7 – Planta 6 º
47001 VALLADOLID
Tel.: 983 41 44 79
Fax: 983 41 45 11

ZAMORA
Avda. de Requejo, 4 - 2º
Apartado de Correos 308
49012 ZAMORA
Tel.: 980 55 75 44
Fax: 980 53 60 27

GENERALIDAD 
DE CATALUÑA
BARCELONA
Plaza de Eusebi Güell, 4-6
08071 BARCELONA
Tel.: 93 205 50 01
Fax: 93 280 08 54

GERONA
Av. Montilivi, 118
Apartat de Correus 127
17003 GIRONA
Tel.: 972 20 82 16
Fax: 972 22 17 76

LÉRIDA
C/ Empresario  
José Segura y Farré
Parc. 728-B. Políg. Ind.  
El Segre
25071 - LÉRIDA
Tel.: 973 20 16 16
Fax: 973 21 06 83

TARRAGONA
C/ Riu Siurana, 29-B
Polígono Campoclaro
43071 TARRAGONA
Tel.: 977 54 14 55
Fax: 977 54 08 95

JUNTA DE  
EXTREMADURA
BADAJOZ
Avda. Miguel de Zabra, 2
Políg. Ind. El Nevero
06071 BADAJOZ
Tel.: 924 01 47 00
Fax: 924 01 47 01

CÁCERES
Carretera de Salamanca
Políg. Ind. Las Capellanías
10071 CÁCERES
Tel.: 927 00 69 12
Fax: 927 01 69 15

JUNTA DE GALICIA
SERVICIOS CENTRALES
Edificio administrativo  
San Caetano
Bloque 5 - 3ª Planta
15781 SANTIAGO
Tel.: 981 54 46 20
Fax: 981 54 39 69

LA CORUÑA
Lugar de Montserrat, s/n.
15071 LA CORUÑA
Tel.: 981 18 23 29
Fax: 981 12 02 67

LUGO
Ronda Fingoy, nº 170
27071 - LUGO
Tel.: 982 29 43 00
Fax: 982 29 43 36

ORENSE
Camino Viejo Prado-Lonia, s/n
32071 ORENSE
Tel.: 988 38 63 83
Fax: 988 38 63 84

PONTEVEDRA
Larragasenda-Rande
36871 REDONDELA
(PONTEVEDRA)
Tel.: 986 40 04 00
Fax: 986 40 04 09

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE MADRID
MADRID
Instituto Regional de Seguridad
y Salud en el Trabajo
Ventura Rodríguez, 7
Plantas 2.ª y 6.ª
28071 MADRID
Tel.: 91 420 57 96
Fax: 91 580 09 81

REGIÓN DE MURCIA
MURCIA
C/ Lorca, 70
Apartado de Correos 35
30171 EL PALMAR
Tel.: 968 36 55 00
Fax: 968 36 55 01

GOBIERNO  
DE NAVARRA
NAVARRA
Instituto Navarro  
de Salud Laboral
Polígono Landaben, C/F
31012 PAMPLONA
Tel.: 848 42 37 00
Fax: 848 42 37 30

GOBIERNO  
DE LA RIOJA
LA RIOJA
Instituto Riojano de
Salud Laboral
Hermanos Hircio, 5
Polígono Cascajos
26006 LOGROÑO
Tel.: 941 29 18 01
Fax: 941 21 18 26

GENERALIDAD 
VALENCIANA
ALICANTE
C/ Hondón de los Frailes, 1
Polígono de San Blas
03071 ALICANTE
Tel.: 965 93 40 00
Fax: 965 93 49 40

CASTELLÓN
Ctra. Nacional 340
Valencia-Barcelona, km. 68,400
12971 CASTELLÓN
Tel.: 964 21 02 22
Fax: 964 24 38 77

VALENCIA
C/ Valencia, 32
46171 BURJASOT
Tel.: 96 386 67 40
Fax: 96 386 67 42

GOBIERNO  
VASCO
ÁLAVA
Centro Territorial de Álava
C/ Urrundi, 18- Polígono 
Betoño
01013 VITORIA (ALAVA)
Tel.: 945 01 68 00
Fax: 943 02 32 51

VIZCAYA
Centro Territorial de Vizcaya
Camino de la Dinamitra, s/n
48903 Baracaldo (Vizcaya)
Tel.: 94 403 21 79
Fax: 94 403 21 07

CENTROS DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO EN LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 

SERVICIOS  
CENTRALES: 

GABINETES 
TÉCNICOS 

PROVINCIALES

CENTROS 
NACIONALES

  C.N. de CONDICIONES DE TRABAJO.   
C/ Dulcet, 2-10 – 08034 BARCELONA. Tel.: 93 280 01 02 - Fax: 93 280 36 42

  C.N. de NUEVAS TECNOLOGÍAS.  
C/ Torrelaguna, 73 – 28027 MADRID. Tel.: 91 363 41 00 – Fax: 91 363 43 27

  C. N. de MEDIOS DE PROTECCIÓN.  
C/ Carabela La Niña, 2 - 41007-SEVILLA. Tel.: 95 506 65 00 - Fax: 95 506 65 02

  C.N. de VERIFICACIÓN DE MAQUINARIA. Camino de la Dinamita, s/n. Monte Basatxu-
Cruces – 48903 BARACALDO (VIZCAYA). Tel.: 94 499 02 11 – Fax: 94 499 06 78

  CEUTA. Avda. Ntra. Sra. de Otero, s/n. 11702 CEUTA. Tel.: 956 50 30 84 – Fax: 956 50 63 36

  MELILLA. Roberto Cano, 2. 29801 MELILLA. Tel.: 952 68 12 80 – Fax: 952 68 04 18

C/ Torrelaguna, 73 - 28027 MADRID - Tel. 91 363 41 00 
Fax: 91 363 43 27. Para consultas generales: subdireccioninsht@mtas.es

INSTITUTO NACIONAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO  http://www.mtas.es/insht


